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Los Comedores para madres lactantes son las instituciones de 
más positiva eficiencia que pueden crearse en pro de la infancia.

Ayuntamiento de Madrid



Sumario del núm. 104:Pro cultura física, por D . Salvador López; p.ÍB. 186.—Cinematógrafo <Pro Infantia», por D . Enrique de Vi­cente; p.ig. 188.—Auleproyecto de Real Decreto creando la Junta Espailola de Protección a la Infancia en Paris, por D. M. Gómez Cano; pág. 198.—El Dr. Bandelac de Pariente; pág. 203.—Nuevos consejeros; pág. 206.—Represión de la mendicidad; pág. 207.—El decálogo de la cullura, por D. José Conde tiarcia; pág. 211.-X IV  Coiiciirsu de premios; pág. 212. -Cniisejn Superior: Acta de la sesión del dia 29 de marzo de 1926; pág. 218.—Secretarla general; pág. 22Ó.—Juntas provinciales y locales; Actas de sesiones; p.i- gina 223. - Crónicas; Mundial; pág. 233.—Española; pág. 236.—Necrología; pág. 246.—Lecturas; pág. 47.
imm Superior de Proierción a la Intaoda y Repreddii de ia Meudiridad

(CH£ADO POH LA LEV DE I S  DE AGOSTO DE 1 9 0 4 ) .

Madrid.—Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
eiilrngados a la lEictaiicja mercenaria, y cuanto directa o indirectamei’.̂ ' 
pueda referirse a la vida de los menores de diez años, Le corresponden 
también las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores 
da edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi­
gentes, cooperando a su exacto cumplimiento.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Co­
misión ejecutiva. Forma parle del mismo una sección técnico-adminis­
trativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Con análoga organización a la dol Consejo, funcionan las Juntas provin­
ciales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur- 
-so, a los maestros, médicos, fundadores de instituciemes benéñeas y otras 
personas que hayan realizado actos meritorios en pro de los niños, con­
tribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 
di' las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas recompensas más 
del 50 por 100 de su presupuesto anual.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

(DKCnETO-LEY DE 15  DE JU U O  DE I f l K . )

La reforma de la Ley sobre organización y aü'ibuoiones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fin la constitución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y faltas cometidos por los menores y encierra modificacio­
nes tan importantes como la que se refiere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplia hasta los diez y seis años.

Se establecen dichos Tribunales en (odas las capitales de provincia y en 
las cabezas de partido en que existen establecimientos especiales dedicados 
a la educación de la infancia abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
están desempeñados por un Presidenle. dos Vocales y suplentes respectivos. 
Sus resoluciones son ejecutivas; pudiéndose entablar recursos ante la Co- 
tri.sión de apelación del Consejo áuperior de Protección a la Infancia.

Actúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo los 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de los 
Tribunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y des­
arrollo de Reformatorios e instituciones auxiliares.
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CION A LA INFANCIA, DE LAS JUNTAS PROVINCIALES 

Y DE LOS TRIBUNALES PARA NIÑOS

kña XVIII Madrid, Junioy Julio de 1926 Núni. 164

ExcMo. Sr. Dr. d . A l b e r t o  Bandelac de Pariente insl^e médico español, residente en París, agregado a embajadas, delegado oUclal en Asambleas y conferencias sanitarias, habiendo prestado importantes servicios en el redente X  Congreso internacional de protección a la infancia y a la maternidad de Madrid.
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’SI Pro cultura física

Dcm.de cosnáenza eJ Sport, termina 
la educación física.

Grecia, la genial, que ejerció la hegemonía del saber, cuna 
de la civilización antigua, la de las grandes instituciones, cuyo 
solo nombre causó la admiración del mundo, nos ha legado un 
caudal de conocimientos tan científicos, tan prácticos, tan ne­
cesarios y precisos para todo orden de cosas, que bastaría co­
piar sus modalidades para llegar a alcanzar prestigio, honores 
y  grandezas.

De lamentar es, hoy que la ola deportiva envuelve a nues­
tra juventud y que tantos delirios y  entusiasmos levanta, muy 
principalmente el balompié, no copiaran los sanos, higiénico® 
y  sencillos ejercicios del Pentáulo, llevados a la práctica en 
aquella Atenas inmortal.

Por otro lado, sabido es que cada ejercicio concede des­
arrollo al grupo miLStular que actúa; de aquí la necesidad 
fisiológica de la variación de los ejercicios, logrando de esta 
suerte llegar a obtener un desarrollo tan armónico como per­
fecto, evitando de paso las deformidades del esqueleto.

Hay que convenir que para lograr fines fisiológicos en los ejer­
cicios activos, buscando siempre la aimonía estética y un cabal 
y  com,pleto desarrollo, hádese preciso arrojarse en brazos de la 
educación física bien dirigida, base y fundamento para el resur­
gimiento de nuestra sociedad.

Esto, que viene siendo de largo tiempo el tema obligado de 
médicos, pedagogos, sociólogos e higienistas de sentir sea no 
se le dé toda la in^portancia que requiere por los muchos ama- 
teurs ai sport, cuyos consejos, tan nobles como francos, tanto 
habían de contribuir a evitar accidentes de más o menos gra­
vedad, tan seguros y  frecuentes en los ejercidos deportivos.

A'hora bien, ¿quiere esto decir que ciertos y determinados 
deportes no se lleven a la práctica?

No; lo que perseguimos, lo que anhelamos, lo que veríamos
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Pro cultura física 187

con gusto y  placer, fuera que en primer lugar nadie sentara 
plaza de deportista en sus variadísimas formas sin un previo 
examen facultativo y  por añadidura mayores de veinte años.

Así, pues, pongamos todo nuestro cuidado, esmero y  solici­
tud, al efectuar ejercicios físicos, huir de los esfuerzos, com­
petencias, pugilatos, luchas personales, idolatría, en una pa­
labra,

El Dr. Tissié, hombre de sobrada autoridad mundial, tanto 
considerado como sabio gimnófilo, sino a su vez como lum­
brera mecanoterapeuta, autor de muchas obras, etc,, vino a 
Madrid, solicitado por los profesores de educación física ti- 
titulados y subvencionado por éstos, para que diera varias 
conferencias en el Ateneo y  Facultad de Medicina, conferen­
cias de un alto valor físico, higiénico, fisiológico y social, lo­
grando cautivar por su clara, sencilla y persuasiva oratoria 
no sólo a  sus colegas los médicos, sino al culto público que 
tuvo la suerte de oirle, asi como a la Prensa de todos los ma­
tices, que le tributaron elogios, felicitaciones y  parabienes.

El Excmo. Ayuntamiento de la heroica Bilbao, celoso por la 
cultura de su pueblo, invitó al Dr. Tissié para dar tan solo 
dos conferencias en uno de los teatros de la culta capital.

En efecto, accediendo el Dr. Tissié a la invitación del cabil­
do municipal de la invicta villa, prestóse gustoso a complacer­
los. Ni que decir tiene los calurosos, laudatorios y encomiás­
ticos artículos que la prensa le dedicara. Desde aquella fausta 
época de Bilbao ha conseguido, merced a la protección de las 
Corporaciones oficiales, multiplicar los Centros de educación fí­
sica, inspirados en las bellas doctrinas del Dr. Tissié.

S.'VLVADOR L Ó P K Z

y  ocal de la Junta de Protección 
a la Infancia de Sevilla.
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Cinematógrafo ^pro Infantia» I
Es bien sabido que el acero en manos de un obrero es una 

herramienta que da la vida y  en manos del asesino es un pu­
ñal que la destruye,

Así, el cine que podemos llamar indeseable para el buen ciu­
dadano y especialmente para la infancia, es un cultivo inten­
sivo de costumbres malsanas, que inician de modo inexorable 
en la infancia y  adolescencia una orientación de la vida por 
derroteros exentos de cultura, de deberes ciudadanos y  fami­
liares, palpitando frecuentemente la violencia, la vagancia, el 
irobo y hasta el crimen, con idea de grandezas y  riquezas que 
tan mal se avienen con el espíritu de constancia en él trabajo y 
con el ambiente de tristeza y  de escasez que desgraciadamente 
campea en tantos hogares. No he de seguir más por este ca­
mino, que la realidad de la vida nos muestra bien doliente. En 
cambio, el cine deseable, ¡qué labor tan vigorosa puede hacer 
en pro de la infancia y de la educación nacional! Tampoco he 
de molestar la atención de mis lectores, tratando de convencer a ios 
convencidos, de este axioma. Sólo haré mención de que en naciones 
como las americanas, que marchan tan a la cabeza de la edu­
cación cívica, consideran sus gobiernos el acertado empleo del 
cinematógrafo como medio valiosísimo, no sólo para la Labor 
pro infancia, sino para la gran educación ciudadana. Por esto, 
la misión que con voluntad incansable y decidida debe cum­
plir y llevar a feliz término el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia ha de ser apoyada con decisión franca por los 
Gobiernos que abriguen el convencimiento de que hacer raza 
es la base fundamental para hacer grande su nación.

Medios para conseguir tal fin:
En primer término he de señalar que si se quiere hacer la­

bor eficaz, no debe limitarse el esfuerzo solarnente a conseguir 
un cine para la infancia, sino que se debe ir también al de la 
adolescencia, pues no es lógico pensar que en esta edad crítica 
y tan peligrosá de la vida se camine sin el amparo y  la tutela 
del Estado y de sus organismos benéfico-sociales. Así lo en-
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Cinematógrafo iPro infantia^ 189

tienden las naciones que organizan ligas y asociaciones para 
acompañar y ejercer amorosa tutela de la juventud desde la es­
cuela al taller, y así se ha comprendido en la ley sabia y  nun­
ca bien ponderada de la delincuencia infantil amparando la edad 
postescolar en un período en que se considera la subconcien­
cia en ciertos actos volitivos. Esta adición que parece a pri­
mera vista algo de complicación en el problema que se trata 
de resolver, no lo es, por tener ambos el mismo desarrollo y 
finalidad; y, en cambio, aumentaría considerablemente el cam­
po de acción para las casas editoras, así como los beneficios 
en los casos en que la explotación cinematográfica estuviese a 
cargo de los organismos benéficos. De esta manera la educa­
ción .moral de la juventud sería completa, pues de bien poco 
servirán los cuidados y  afanes en la niñez si se deja abando­
nada esa gran laguna en que el corazón y la conciencia deciden 
la formación moral del hombre y de la mujer y les marca la 
ruta de su vida.

P lanteamiento del problema.— El arma más poderosa para 
combatir y vencer al cine malo, es el cine bueno. Hay que 
crear éste, cueste lo que cueste. Ello puede conseguirse:

1. ® Seleccionando del cine actual la abundante materia apro­
vechable.

2. ® Creando cintas apropiadas para su conservación, habrien- 
do un nuevo cauce en la producción de películas especializado 
en estos fines.

3. ® Organización o explotación del cine infantil.
Primer punto.— Para conseguir su finalidad se precisa esta­

blecer la censura cinematográfica, pudiendo organizaría y ejer­
cerla en la forma siguiente; En todas las Juntas provinciales 
de Protección a la Infancia se designarán comisiones censo- 
ras, las que solamente verán las cintas buenas, pues no hay 
que incurrir en la inocente ilusión de ver todas las cintas que 
salgan al mercado para elegir las convenientes. La selección 
debe venir hecha a los censores en la forma que después se 
dirá, limitándose a ejercer un control en las películas que se 
les presenten y que llegarán de dos maneras: Unas, las que ya 
han sido aprobadas por otras comisiones censaras similares, y 
en este caso se limitará la censura actuante a mostrar su con­
formidad ; y las otras cintas vendrán sin censura previa y sí
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solo seleccionadas por las casas editoras o por los empresarios 
de esta clase de espectáculos. En este segundo caso, la censu­
ra de la Junta local o provincial se ejercerá con celo escrupu­
loso, pues su sello de aprobación ha de servir de marchamo 
para su circulación nacional y  acaso internacional. De ellas da­
rán cuenta ios censores a la Junta de que dependan, estam­
pando en la cinta el sello de aprobación. Las Juntas locales da­
rán. mensualmente, cuenta a las provinciales, y éstas al Con- 
sejo Superior de las cintas censuradas y  aprobadas, señalando 
el titulo de ellas, casa editora, fecha de la censuna y residen­
cia de la Junta, quedando en el archivo de las Juntas estos da­
tos, junto con los nombres de los censores, para responder en 
todo momento de su labor. A  su vez el Consejo Superior, con 
las datos citados, que recibirá como se ha dicho de todas las 
Juntas de España, formará una parte del gran archivo cinema- 
mfantil publicando mensualmente hojas con todas las cintas ■ 
aprobadas durante el mes y  con los datos consignados que re­
mitirá a las diversas Juntas, así como las cintas seleccionadas 
que propongan las casas productoras para su conocimiento. Por 
este sistema, el trabajo censor ejercido en una cinta por la 
Junta de La Coruña, por ejemplo, es válido para las Juntas del 
resto de España, pues además de ostentar el sello de autori­
zación de aquella Junta, figurará su aprobación en las hojas 
divulgadoras que remite el Consejo Superior; pues bien se 
comprende que por las múltiples copias que se hacen de la mis­
ma cinta; no todas tendrán el sello de aprobación a pesar de ha­
berlo' sido ya con anterioridad.

Fácilmente se ve que el sistema produce una economía gran­
de de trabajo en la penosísima labor censora, pues a esto hay 
que añadir que cada vez recibirán las Juntas mayor número 
de cintas censuradas, y  que se abstienen de revisar las pelícu­
las indeseables para estos fines, que son las más numerosas y 

e mayor metraje con sus interminables episodios folletines­
cos, toda vez que el Consejo Superior o centro que se comuni­
que con las casas productoras pedirá las películas va selecciona­
das para la infancia.

. El cometido que pudiera tener el Consejo Superior para com­
pletar esta obra es' con un carácter de Comisión Central Na­
cional y de enlace internacional, poniéndose en comunicación
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con las casas editoras nacionales y extranjeras, así como con 
los organismos benéfico-infantiles que funcionen en las de­
más naciones. Este Consejo pedirá a las casas editoras catá­
logos de cintas instructivas y  recreativas con k s orientacio­
nes que marque, y  procurando señalar el número aproximado 
de cines infantiles que han de funcionar. Así podrá formar un 
archivo de cintas no solamente de las casas editoras, sino de 
las que las asociaciones infantiles puedan filmar por su 
cuenta. El Consejo puede facilitar a su vez al extranjero los 
datos y censuras de la producción nacional. No es' preciso de­
cir que el contenido de este gran archivo irá figurando en las 
hojas divulgadoras citadas, recopilando a fin de año éstas paca 
formar un catálogo anual. Esto organiza y facilita la labor a 
las Juntas de un modo bien apreciable, pues de otra forma 
tendrían que hacer cada una de éstas de por sí la labor citada 
para el Consejo Superior con el laberinto consiguiente y con 
pocas esperanzas de éxito por cansancio que habría de degene­
rar en abandono.

Segundo punto.— Producción y renovación de cintas apropia- 
das.— Ls. creación de este material puede lograrse por dos proce­
dimientos simultáneos. Por las casas editoras y por los elemen­
tos propios de los organismos benéficos. Las primeras, con sus 
copiosos y apropiados elementos, y su gran capital de explo­
tación, producirán las cintas de importancia y  elevado coste, 
que serán en mayor número. Las segundas producirán las cin­
tas que pudiésemos llamar revistas, noticieros, etc., tomadas del 
natural, sin preparaciones escénicas, sin artistas a sueldo, re­
duciendo así su coste a los imprescindibles de material, viajes 
del operador, etc., produciendo éstas una fuente de saneados 
ingresos. De haber tenido montado este sistema, es de pensar 
los bonitos rendimientos que se hubieran podido disfrutar si 
durante el sensacional vuelo del “ Plus Ultra” hubiese em- 
barcado en el “ AIsedo” uno o dos equipos de operadores ci­
nematográficos que hubieran recogido los momentos de amarar, 
festivales, recibimientos a nuestros aviadores y todas las emo­
cionantes fases de su victoria. ¡Qué aceptación hubiera tenido 
esta narración cinematográfica en España y en el extranjero! 
Pero nuestra lentitud, que muchas veces da impresión de pasivi­
dad, nos hizo perder este momento oportuno, mas ello puede re-
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mediarse si se acomete la empresa, ya que la vida es una cade­
na de sucesos. ¿Y  la labor cultural sanitaria? ¿Qué mejor en­
señanza de la Puericultura para que llegue hasta los más apar­
tados rincones de la nación? De esa forma las enseñanzas lle­
garían prontamente a los pueblos y aldeas, que recibirían en 
breve plazo y de manera gráfica que entra por los ojos las 
saludables lecciones de la escuela de Puoricultura, y  que. de 
otro modo, es posible que quede su éxito limitado a reducidísi­
ma órbita, que, de irse extendiendo, será tan lentamente a 
fuerza de tiempo y tiempo, que no pueda impedir que los ni­
ños sigan sometidos al pavoroso índice de mortalidad que vie­
nen padeciendo. Entre los múltiples motivos que hay para esta 
clase de películas, tenemos la enseñanza agrícola y  pecuaria, 
desarrollando así la afición al campo, que tan abandonado se 
encuentra, y  las explotaciones industriales, señalando en éstas 
■ la ventaja de una segura economía de producción, ya que 
las grandes fábricas de artículos, que se filmen, debieran 
hacer abonos de más o menos importancia, según el importe 
de la cinta, toda vez que esta operación representa un anuncio 
de propaganda de gran valor, superior a jodos los demás puestos 
en práctica. No he de señalar sobre este particular más ideas, 
de las múltiples que pueden abonar este gran campo, que el 
Consejo Superior desarrollaría con celo y  acierto.

El modo de fomentar en las casas editoras la producción de 
cintas apropiadas puede conseguirse por dos procedimientos. 
Por medio del ofrecimiento de primas de elaboración o premios 
de concurso, o también por una asegurada explotación del ma­
terial infantil que las casas produzcan.

El pramier sistema dle las primas o premios tiene muchas pro­
babilidades de fracaso por la razón siguiente: los organismos 
benefico-mfantiles padecen en España de una general escasez 
de recursos, hasta el punto de que les impide atender a necesi­
dades de reconocida urgencia; ^or tanto, ¿qué cantidades po- ' 
dría destinar a esos premios o subvenciones >• Seguramente 
cantidades risibles pana despertar aliciente en empresas pode­
rosas que en su explotación movilizan millones, no siendo de 
presumir que estas grandes casas dediquen su actividad mer­
cantil, que siempre sería de apreciable coste, a la especialidad 
que se las brinda, ante golosina tan poco estimable.
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Cinematógrafo iPro infantia-» 193

Por el contrario, el segundo sistema, el de crear y asegurar 
un extenso campo a la explotación de las cintas infantiles y 
postinfantiles, daría el resultado inmediato de la creación de 
este material por las casas productoras, pues sabido es que 
toda empresa mercantil destina su actividad a los productos 
que el mercado demanda. Este vasto campo de explotación sur­
girá tan pronto se organice el cine infantil, pues en los pedidos 
de 200 cines de esta naturaleza, ya fijarán seguramente su 
atención las casas productoras. Esta cifra aproximada se re­
fiere como es lógico a la «cplotación nacional, pero hay que 
considerar la cifra crecidísima que resultaría con los pedidos 
similares extranjeros, si el Consejo Superior con su cometido 
internacional enlaza sus ideas y organización sobre este pun­
to con las asociaciones infantiles similares de otras naciones. 
Resta aclarar que el Consejo Superior, en sus relaciones con 
los agentes exteriores, se limitará a orientar y  reunir datos del 
material para su divulgación, pues las Juntas serán las que se 
entiendan para sus pedidos directamente con los puntos de 
origen.

Tercer punto.— Organización del cine infantil.— Hasta ahora no 
se ha solicitado apoyo y desembolao al Estado, pues si se de­
sea que éste lo conceda con generosa confianza, se hace con­
dición precisa que por los organismos que lo demandan se 
proceda con gran espíritu de justa e imperiosa necesidad, des­
pués de haber estudiado con escrupuloso celo y  agotado to­
dos los medios que pudieran evitar quebrantos en el Tesoro de 
la Nación, que para todo buen ciudadano debe merecer hondo 
respeto y cuidado.

Pero ha llegado el caso de una demanda de auxilio del Es­
tado, acaso no financiero, pero sí moral; un apoyo de autori­
zación, de mandato, en bien de la educación ciudadana del país, 
y éste atixilio es necesario para la creación del cine infantil. 
Para resolver este punto, preciso es .recurrir a medios diver­
sos, según las condiciones y  recursos de que puedan disponer 
las Juntas, y por lo tanto, no es posible determinar a priori el sis­
tema concreto a seguir, pues éste será hijo de las circunstan- 
cías que apreciaran y  sacaran de ellas el partido posible los 
comisionados para esta labor; por lo tanto, sólo se marcairá en
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este escrito una posible orientación, sin entrar en detalles de 
organización.

Pueden citarse tres medios para lograr estos fines, que por 
su implantación' pronta y  económica pudieran estimarse aten­
dibles, y  son los siguientes:

i.“ Los Gobernadores civiles, dada la labor nacional a des­
arrollar, deberán ser autorizados para hacer, obligatorio a los 
empresarios de cines públicos la organización en sus salones 
de sesiones infantiles, de acuerdo con las Juntas Pro Infantia, 
con películas censuradas, localidades libres del impuesto de la 
infancia, a precios módicos y  concesión de un tanto por ciento 
de localidades para niños pobres o asilados. Estas sesiones ten­
drían lugar los dk'S festivos y  a ser posible uno laborable en la 
semana, en horas de tarde en que no se causen al empresario 
perjuicios de estimar.

2.° Que las Juntas hagan convenio con los empresarios cita­
dos para que mediante un módico alquiler puedan obtener la 
cesión del local y  aparato para explotar por su cuenta las se­
siones que se marcan en el caso anterior.
. 3.“ Que las Juntas que dispongan de recursos para ello ad­
quieran aparatos de proyección, si cuentan también con local 
apropiado, para explotar por su cuenta no solamente el cine in­
fantil, sino la explotación del buen cine para adultos, con se­
siones a diario, obteniendo así una fuente de ingresos enorme, 
y proporcionando una ayuda financiera de gran valor para aco­
meter tantos problemas de la infancia que están sin resolver y 
sin esperanza de ello. En caso de no contar con local propio, 
ideal que debe perseguirse, se podría remediar en parte esta 
falta con la autorización consiguiente para utilizar en estos 
fines y en días festivos grandes salas de Diputaciones, Ayun­
tamientos, escuelas nacionales, etc., que estén esos días en el 
silencio y  soledad más completa. Esta utilización de locales se 
aconseja sólo como un medio algo problemático, pues no es­
capan a la con.sideración del que lo propone los inconvenien­
tes que pudiera traer consigo y por ello han de inclinarse las 
Juntas a conseguir el local propio, base cierta para su prospe­
ridad.

# » »
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Estas ligeras ideas, con las reformas que se crean conve­
nientes, pueden integrair el armazón del problema cinema-in­
fantil, orientado en el sentido de una fácil y  pronta realización, 
sin necesidad de leyes ni Reglamentos estériles muchas veces.

Para realizar este plan en sus comienzos hay que proceder 
en orden inverso de como se ha expuesto. Debiendo empezar­
se por la organización de las sesiones infantiles en los cines o 
por la instalación de ellos en los sitios en que así se acuerde, 
interviniendo las Juntas protectoras de la infancia. Las pe­
lículas, en el espacio de tiempo en que aún no estén formados 
los catálogos antes citados, se pedirán seleccionadas para es­
tos fines, bien a los empresarios de los cines, si ellos dan las 
sesiones, o bien a las casas productoras, si las Juntas se encar­
gan de las proyecciones en local propio. El resto de la marcha 
es el ya marcado en la exposición general del sistema.

AMPLIACION

Hasta aqui el .plan se ha limitado, pendiente de una rápida 
realidad, y de la autoridad, facultades y  buen deseo del Conse­
jo Superior de Protección .a la Infancia, pero eSte plan debe y 
puede ampliarse en sus forzosas relaciones internacionales, 
simplificándose con la organización de una sección dedicada a 
esta importante labor, en la Oficina central y permanente de 
informaciones  ̂ que tan acertadamente ha propuesto crear en 
Ginebra el Congreso general del Niño.

A  esta sección podrían suministrar sus datos e iniciativas las 
naciones afiliadas y las casas productoras de cintas, y  a su vez 
Ginebra, con sus elementos de información tan amplios y  sóli­
dos, podría marcar a los citados organismos valiosas orienta­
ciones, unificando los esfuerzos con una bien organizada ac­
ción cooperativa para el logro cierto de un completo éxito.

En las ventajas apuntadas se destaca fácilmente la de su­
primir la intercomunicación de los organismos “ Pro Infan- 
tia” , así como con las casas editoras, toda vez que en Ginebra 
tendrían todos los datos y elementos que pudiesen necesitar.
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NOTAS

1. Una vez organizado el cinema-infantil, se hará precisa 
la prohibición terminante de la asistencia de menores (solos 
o acompañados) a toda otra clase de cines.

2. En las cintas infantiles de nueva producción, debe su­
primirse toda labor literaria en las cintas, por ser de difícil lec- 
tura y com.prensión en esa edad, ocasionando una fatiga men­
tal innecesaria, debiendo ser sustituida por la explicación cla­
ra y cariñosa de una persona encargada de narrar las inciden­
tes y  enseñanzas de aquéllas, así como las consecuencias o 
moralejas deductivas de las cintas de educación moral.

Para este fin, las casas productoras deben mandar a cam­
bio de aquella supresión una simple hoja de papel con el ex­
tracto explicativo.

Este medio, aparte de las ventajas de más fácil acción en los 
niños, produciría una muy apreciable reducción en el metraje, 
con la consiguiente economía en el precio de producción o al­
quiler, con lo que se compensaría con creces los módicos de­
vengos de las personas encargadas de la explicación de la 
cinta.

3 .* Dado su' reducido coste, debe tenderse a adquirir apa­
ratos de proyección para los sanatorios y  Hospitales de ni­
ños, así como para los reformatorios, en donde labor tan pro­
vechosa puede hacer, tanto moral, como educativa y  recreati­
va, base esta última imprescindible en toda obra infantil, ro­
deando al niño de un ambiente de alegría, como fortaleza 
inexpugnable al odio y  rencor, pues como dice muy bien una 
ilustre dama, “ en los pueblos en que los niños viven tristes 
los hombres no se podrán querer como hermanos.”

Enrique de Vicente,

La Coruña, junio de 1926.

*  * *

Ayuntamiento de Madrid



Cinematógrafo «Pro infantiat 197

En este trabajo se fun<íamentó en ©1 último Condeso la- 
ternacional de Protección a la Infancia, celebrado reciente­
mente en España, la siguiente conclusión que fue aprobada por 
unanimidad;

“ Llamar la atención de este Congreso Internacional respec­
to a todo cuanto concordadamente se puede llevar a la prác­
tica en todas las naciones por los organismos similares a nues­
tro Consejo Superior de Juntas provinciales de Protección a 
la Infancia que én aquéllas funcionen y, principalmente, de la 
ampliación y  notas que se refieren a relaciones internaciona­
les, por si estima posible acordar, ai menos en espíritu, lo que 
contiene el plan del Sr. de Vicente y  Gdabert.

Las que suscriben se proponen, además, constituir un Patro­
nato protector y  diíundidor del buen cinematógrafo.

¡¡Arriba los corazones!!... “ Querer es poder, si se quiere 
con energía” .

María de la Rigada. Carmen Isem.
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Junta Española de Proíecíión a la eo Pan’s

EXPOSICION

Un alto dfeber d’e (patriotismo y de humanidad, obliga al Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia a exponer a los Pode­
res Públicos la conveniencia de que se apliquen los positivos be- 
nefiaos de la ÍUy de 1904, y de las disposiciones coraplementa- 
nas, a los menores de diez y seis años abandonados que se hallan 
fuera de la madre Patria. Puesto que merced a la acción bienhe­
chora de las Juntas provinciales y municipales de Protección a la 
Infecía, miles dfe niños reciben /amparo en los diversos centros 
estab ecidos en España por los expresados organismos, puesto que 
a solución del problema social infantil se está solventando como 

ha sido reconocido en recientes Congresos Internacionales, justo 
es que el Consejo Superior aspire a extender su radio de acción, 
haaendo mas poderosa y  floreciente la obra protectora nacional,
_ Lon motivo de la situación en que se encuentran numerosos ñi­
ños españoles con residencia accidental, muchos de ellos, en Fran­
cia, sm tener acaso el amparo debido, el Consejo -Superior siente 
el vivo anhelo, el impulso generoso de otorgar pronta 
y eficaz protecaón a aquellos menores alejados de España, pues 
tratándose de hijos de nuestra nación, es preciso ayudarlos, como 
es nnprescindible acudir a lugar donde se produce el dolor hu­
mano que demanda auxilio. Además, compromisos internacio­
nales nos imponen el deber de efectuar una eficaz actuación de 
asistencia, de vigilancia y  de redención en favor de los niños 
expatriiados.

Ciertamente que España, .como las demás naciones, tiene en el 
extranjero representantes, dignísimos cumplidores <ie su alta mi­
sión, que velan cuidadosamente por los súbditos españoles, pero 
son los problemas de protección a la infancia tantos y de' tanta 
complejidad, que el Consejo Superior considera imprescindible 
proponer al Gobierno la creación en París de una Junta españo­
la protectora, que actúe dentro de las normas gubernativas esta-
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blecidas y que adopte aquellas medidas de caridad y de previsión 
que exige la situación aflictiva de los menores y poder establecer 
en su día las instituciones benéficas convenientes.

Sería gratísimo para el Consejo Superior que en todas las gran­
des ciudades de Europa y América donde residen compatriotas se 
constituyeran Juntas de Protección a la Infancia que solamente a 
este sector benéfico-social ídedicaran sus desvelos y afanes, pero 
<ie momento debe limitarse la acción protectora a Francia. Nin­
guna nación, entre todas las del continente, atrae como París, es­
pecialmente a los españoles. El ser nación fronteriza de Francia, 
y París la ciudad-luz, que como tierra de promisión sugestiona por 
el desarrollo de todos los aspectos de la actividad humana, hace 
que muchos 'españoles, cuyo número puede calcularse en cien mil, 
malavenidos con el ambiente de su patria, inquietos u obsesiona­
dos muchos de ellos por desventuras, pretendan probar fortuna y 
emigran no sólo a París, sino a los principales departamentos de 
Francia, en busca de trabajo, alucinados por la ilusión de obte­
ner medios económicos para subvenir a sus necesidades.

Numerosos son, ciertamente, 'los que han logrado su deseo, ya 
que el español es, sobre todo en país extraño, hombre que sabe 
vencer; pero existen otros que desgraciadamente no consiguieron 
triunfar en la lucha por la vida.

¿Y  cuál será la suerte de los hijos de estos españoles, que se 
encuentran sin trabajo, que mueren dejando indefensos niños 
huérfanos al amparo de las buenas almas, de aquellos menores que 
su indigencia y su abandono les lleva al vagabundaje, y quizás a 
la delincuencia, de cuantos, en fin, por una o por otra causa, ne­
cesitan de la protección oficial o privada?

Todos son hijos de España, y España debe atenderlos con la 
más efusiva solicitud.

No se nos oculta que ha de ser magna la obra que han de aco­
meter dentro de su jurisdicción privativa los representantes de 
España en París y las personalidades de las Juntas, pero puede 
asegurarse el éxito contando con que todos extremarán su activi­
dad y celo, y confiando además en la munificencia de nuestros 
compatriotas residentes en el extranjero, cuyo ideal de caridad tie­
ne por cimiento el más acendrado patriotismo, como así lo han 
dlemostrado creando numerosas instituciones benéfi'cas y sociales.

A  la sagrada misión que se encomienda a la Junta española de 
Protección a la Infancia de París prestarán seguramente su va-
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Sexto.— Ê1 Presidente, por su iniciativa o a propuesta de la ma­
yoría 'de los Vocales, incorporará a la Junta aquellas personalida­
des lespanolas o extranjeras que por sus cualidades excepcionales 
puedan coadyuvar a la obra protectora, quienes tendrán voz en 
ías deliberaciones, pero no voto.

Séptimo.— Para la rápida resolución de los asuntos y die los ac­
tos betiéficos, se constituirá una Comisión ejecutiva presidida por 
el Vicepresidente y estará formada por el Secretario, Tesorero y 
cinco Vocales más que se renovarán cada dos años, a fin de que 
todos los que componen la Junta tomen parte en la mencionada 
Comisión.

Octavo.— El funcionamiento de la Junta de París se adaptará en 
lo posible al de las Juntas provinciales de España, y aquélla dará 
cuenta mensualmiente al Consejo Superior de Protección a la In­
fancia ide la labor que realiza, 'de los ingresos y gastos efectuados, 
y en general de todo su desenvolvimiento benéfico-social, así como 
de los datos estadísticos correspondientes que llevará al efecto.

Noveno.— Nuestros representantes oficiales recabarán de las 
autoridades francesas, cuando la Jtmta de París lo demande, el ma­
yor auxilio y  cooperación para el mejor desMnpeño su cometido 
a fin de que la realización de la obra humanitaria en pro de la in­
fancia sea fructífera.

Décimo.— Se asignará en los Piesupuestos del Estado los nece­
sarios recursos para la realización de las funciones encomendadas 
a la Junta protectora de París, la cual entidad estimulará la caridad 
de nuestros compatriotas residentes en Francia para que contri­
buyan con sus donativos a la obra de protección.

Onceno.— La Junta organizará fimciones benéficas, tómbolas, 
festivales, etc., en los espectáculos públicos de Francia, y princi­
palmente en aquellos donde a'Ctúen artistas españoles.

Duodécimo.— Ên todos los centros establecidos por españoles, 
de carácter bancario, com'erdal, industrial, etc., se colocarán gran­
des carteles .en demanda de donativos para los niños hijos de es­
pañoles, abandonados, y se harán cuestaciones frecuentes entre 
la colonia española.

Décimotercero.— Ên tanto se arbitran recursos económicos para 
que la Junta de París pueda poseer refugios infantiles, centro de 
puericultura, etc., con todos los elementos científicos y educati­
vos necesarios, se pon.drá aquélla de acuerdo de momento con las 
instituciones benéficas españolas o francesas, donde serán recogi-

14
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dos y educados los menores, auxiliadas en maternidad las madres 
embarazadas y los niños lactantes que estén faltos de recursos.

Decimocuarto.— L̂a Junta organizará la oficina con el personal 
técnico-administrativo necesario, que auxiliará al Secretario en sus 
trabajos y vigilará periódicamente a los niños socorridos, a los 
que estén albergados 'en centros benéficos, y  denunciarán a la Su­
perioridad los casos de explotación .de aquéllos y los que sean víc­
timas de malos tratos.

Décimoquinto.— En la oficina de la Junta se llevará un registro 
fichero del número de padres españoles necesitados que residan en 
Francia, que tengan hijos, y de los menores abandonados que re­
quieran asistencia o hayan sido socorridos o repatriados.

Decimosexto.— La Embajada comunicará a los cónsules de Es­
paña en Francia la constitución de la Junta mencionada a fin de 
que los compatriotas domiciliados en los respectivos departamen­
tos contribuyan a remediar los males que sufren los niños españo­
les desvalidos.

Décxmoséptimo.— 'Exi los principales departamentos de Francia 
podrán formarse Comités dependientes de la Junta central de Pa­
rís, con las facultades que en su caso se determinen.

No obstante lo propuesto, la Superioridad, que con fervor inusi­
tado alienta toda obra reformadora, cultural y benéfica, en su alto 
criterio adoptará las resoluciones que juzgue convenientes para la 
realización de este proyecto protector de la infancia desvalida, re­
sidente en Francia.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1926.

El Vocal autor de la moción,

M. G óm ez Cano.

(El precedente proyecto fué aprobado por unanimidad en 
el pleno del Consejo Superior, aceptándose las enmiendas que 
se consignan de los Sres. Obispo de Madrid, Director general 
de Sanidad y  marqués de Retortillo, y  las observaciones de 
la Srta, La Rigada y  de los Sres. Zurano, Moran de Burgos, 
Granell, "López Núñez, Navamuel y Soldevilla.
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El Dr. Peau, gloria de la Cirugía del pasado siglo, decía ai 
Dr. Bandelac de Pariente, cuando éste era un joven ansioso de 
aureolar su nombre con la fama alcanzada en el campo de la 
ciencia medica: Fous arriveres, mon petit espagnol.

La predicción se ha cumplido. El Exemo. Sr. D. Alberto 
Bandelac de Pariente es hoy una gran figura en la pléyade de 

los doctores en Medicina quei tienen reputación mundial.

Hace unos cuantos años, su nombre tuvo en España reso­
nancia extraordinaria.

En el Hospital Militar de Carabanchel y  en San Juan de 
Dios hizo las primeras aplicaciones del método Bhrlich. ante 
personalidades ilustres y  más de doscientos médicos que se­

guían ávidamente el nuevo sistema de curación aplicado por 
el Dr. Bandelac de Pariente, y que explicó brillantemente en 

luminosas conferencias, las cuales daban exacta idea de la pro­

fundidad de conocimientos y  de la habilidad de exposición del 
ilustre doctor al dar a conocer la amírable novedad científica

que exponía en España por primera vez y  por alta iniciativa 
de S. M.-el Rey.

El Dr. Bandelac es un hombre de ciencia que tiene una in­

mensa y  noble curiosidad por conocer cuanto significa un pro­
greso, un adelanto en Medicina, y  está siempre en relación con 

todo aquello que pueda ser beneficioso para la Humanidad, ex­
poniendo a veces su vida, como durante la gran guerra, que 
contrajó fiebres paratifoideas asistiendo a los soldados.

 ̂Toda su vida la ha consagrado al trabajo. Muy joven, a los 
dieciseis años, deja su .patria chica. La Línea de la Concep­
ción (Cádiz), y después de pasar unos meses en Inglaterra, va
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a París, en donde estudia con gran brillantez la carrera de 

Medicina. í
En la ciudad-luz es comipañero de los médicos más nota­

bles; visita las Clínicas y  Hospitales de fama mundial; se hace 
un nombre esclarecido entre los que ejercitan su profesión; 

interviene en asambleas y congresos y  escribe trabajos de re­

conocido mérito en las revistas profesionales de más alto pres­

tigio.
Pero su gran amor a la madre Patria no se entibia por es­

tar ausente; antes bien, se acrecienta e intensifica, y asi, desde 

1906 a 1911, se ocupa en hacer pro,paganda, curando a moros 
y  jefes de tribus cabileñas en Marruecos., para hacer amar a 

España, y con el Dr. Cobos funda en París el Comité Plispano- 
Franco-Americano de ciencias médicas, del cual fué Secreta­
rio el Dr. Bandelac de Pariente, siendo el objeto del Comité 

propagar la lengua española en la ciencia medica mundial, ya 

que la hablan 250 millones de individuos.
Con los doctores D’Artigues y Gaullier l’Hardy funda la 

V. M. F. I. A. {Unión Médica Franco-Ibero-Americana), 

que cuenta con más de 2.500 socios en todos los ipaises de len­

gua francesa, española y  portuguesa, y que tantos benefi­

cios reporta.
Son tantos los Congresos y  Asambleas a que ha asistido, 

muchas veces en representación de altas entidades, -son tan"- 

tas las distinciones justísimas que ha obtenido por su labor 

profesional, que si las citáramos ocuparían gran espacio.
El Dr. Bandelac de Pariente, que desciende de una nobilísi­

ma familia española oriunda de Llanes (Oviedo), y que uno de 
sus antepasados fué médico y  consejero dei Rey Alfonso I de 

Castilla (1070), sigue la tradición de su estirpe, habiendo sa­
bido añadir nuevos laureles a su apellido.

Actualmente es médico del Consulado de España en París 
v médico de nuestra Embajada en Bruselas: miembro corres-
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ponsal nacional de las Reales Academias de Medicina de Ma­
drid y  Barcelona y  de otros centros.

Entre los cargos a que atiende con su actividad y elevación 
de ideales el Dr. Bandelac de Pariente, ‘hemos de citar el de 

miembro permanente del Comité Internacional de Protección 
a la Infancia y a la Maternidad.

Por ello le interesó vivamente la celebración en Madrid del 
X  Congreso, cuyas sesiones tuvieron lugar del 4 al 8 de abril 
próximo pasado, y que han dejado gratísimo recuerdo.

El Dr. Bandelac de Pariente trabajó con gran entusiasmo 
para que pudiera celebrarse el Congreso citado; dejó su sun­

tuosa residencia de París para tomar parte en las sesiones 
y fué en todo momento un colaborador de inapreciable mé­

rito, para que el Congreso tuviera la significación que ha 
tenido.

P ro I nfantia se honra publicando el retrato del insigne 
médico, como tributo de justicia y admiración a la labor me- 
ritísima y perseverante realizada por el Dr. Bandelac de Pa­
riente.
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El Consejo Suiperior de Protección a k  Infancia se honra 
con la colaboración de nuevos señores vocales: son éstos don 
Angel Díaz de BenitOt D. Vicente Moran de Burgos y  D, Al­
fredo de Piquer.

El Sr. Díaz de Benito es un jurisconsulto eminente que trae
a] Consejo la representación de la Academia de Jurispruden­
cia y Legislación.

Bien sabido es que la actuación del Consejo de Protección es 
muy activa y eficaz en la aplicación de la Ley de Tribunales 
tutelares para niños. El Sr. Díaz de Benito, magistrado que ha hecho 
ilustre su nombre en el estudio de la ciencia del Derecho, es 
un auxiliar de inapreciable valor para que .con su gran cul­
tura jurídica trabaje con sus dignos compañeros de profesión 
en la resolución die tan importantes problemas como se pre­
sentan en el desarrollo de la admirable ley del malogrado don 
Avdino Montero Ríos Villegas, que tanto bien está haciendo 
a la infancia abandonada y  delincuente.

El Sr. Morán de Burgos, que representa a la Sociedad Eco­
nómica de Amigos del País, fue hace años Vocal del Consejo: 
vuelve a él, con gran satisfacción de todos, y  seguramente su 
nueva actuación será tan brillante como 'la precedente, ya que 
el Sr. Morán de Burgos es un entusiasta de las .ciencias so­
ciales y  pone siempre su iníeligenck y su bondadoso corazón 
al lado de los que necesitan el amparo oficial.

En la pléyade ilustre de médicos que honram al Consejo Su­
perior se une el Sr. D. Alfredo de Piquer, meritísimo profesor 
de Sección de la Escuela Nacional de Puericultura y  médico 
tocólogo de la beneficenci'a.

Joven, entusiasta de su profesión y  de su especialidad mé­
dica, el Dr. Piquer será de fijo un excelente colaborador en los 
fines que señala la Ley de Protección a la Infancia, y sobre 
todo en su interesante aspecto de la puericultura.
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Represión de la mendicidad

I

He aquí das interesantes, .prácticas y eficientes normas que se 
vienen adoptando en Vizcaya para reprimir la mendicidad pú­
blica, dignas de ser tomadas en consideración por los demás or­
ganismos de la península y por las cuales ha merecido los ma­
yores encomios su autor, el digno y competente jefe de los 
servicios déla Junta de Protección a la Infancia de Bilbao, nues­
tro compañero D. José d*e Lorenzo' Solis:

Clasificación de mendigos.— a) Profesionales, 
b) Ocasionales.
P rofesionales.— Destino inmediato.— a) Mayores de i6 años, 
'b) Menores de i6 años.

Mayores de j6  años.— i.® Solos.
Acompañados por menores de i6 años, familiares. 
Acompañados por menores de i6 años, no familiares. 
Ponerlos a disposición de la Asociación Vizcaína de Ca-

Ponerlos a, disposición de la Asociación Vizcaína de Ca-

a)
2.®  

d'”
1. °

ridad.
2. “

ridad.
3.° Ponerlos a disposición de la Junta provincial de Pro­

tección a la Infancia.
b) Menores de 16 años.— Ponerlos a disposición de la Junta 

provincial de Protección a la Infancia.
O casionales.— Destino inmediato.— El mismo que para los pro­

fesionales.
P rofesionales.— Destino definitivo.
a) Mayores de 16 años.— i.® Solos.— Tan pronto como sea po­

sible, y conocida la naturaleza, se les abonará el viaje por ferro­
carril hasta la capital de la provincia a la que correspondiere, 
con una comunicación dirigida al Gobernador civil en la que 
se indique el motivo de repatriación, antecedentes a efectos de 
que se le proporcione auxilio o asilamiento. etc.

2." Acompañados por menores familiares.— El mismo destino y 
procedimiento que para los del número primero.

No se nos oculta que algunos de ellos no han de llegar a su
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destino y ipur ello se enviará, ipor correo, un duplicado deí 
oficio que se le dirige al Gobernador de la provincia para cons­
tancia en eÜ Registro de indeseables de cada provincia. (Re­
gistro necesario).

La segunda detención por mendigar, llevará un castigo gu­
bernativo, seguido de la expulsión de la provincia.

3.“ Acompañados por menores no familiares.— Los mayores 
de iS años serán objeto de las mñ'mas reglas que para el nú­
mero primero, siempre que no se apreciare delito en el acom­
pañarse por menores no familiares. Los menores no familia­
res, los entregará la Asociación Vizcaina de Caridad a la Jun­
ta de Protección a la Infancia.

b) Menores de 16 años.— Se averiguará el domicilio dd sus 
padres y debidamente acompañados se les enviará por tren, ha­
ciendo la entrega por mediación de la autoridad, conforme 
ahora se observa. También se oficiará a los Gobernadores civi­
les y  cursará el dupilicado, a fin de que se ponga el hecho en 
conocimiento de los Tribunales Tutelares para niños, y a los 
Tribunales ordinarios, respecto a los explotadores.

Lisiados.— Se hace necesario formar el padrón de lisiados, que 
se 'dedican a la mendicidad, y ponerlos a disposición de las 
autoridades de sus respectivas naturalezas.

Auxilios y cooperaciones.— a) Autoridades.
b) Ciudadanos.
c) Auxilios.
a) Autoridades.— Se hace indispensable, para la eficacia de este 

proyecto, que todas las autoridades 'detengan a cuantos pidan 
limosna en la vía .pública, o a denuncia de los vecinos de las 
casas, y cumplimenten la entrega según destinos apuntados.

Esto no es nuevo en Madrid, Barcelona, Zaragoza, etc., et­
cétera. ; la Guardia municipal y Cuerpo de Seguridad detie­
nen (?) a los que piden limosna.

También nos atrevemos a proponer que se multe a los que 
dan limosna, desipués de haber publicado un bando en el que 
■ se garantice que ¡la necesidad .■ está debidamente atendida. La 
publicación en las notas oficiosas de los respectivos centros 
policíacos figurando el nombre de aquellas personas denuncia­
das por desobediencia a las disposiciones de la autoridad, no 
dejaría de surtir efecto. Se hace necesario también utilizar las
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mfididas prohibitivas que algunas provincias entplean para im­
pedir el tránsito por carreteras y  caminos — con la excepción 
de para marcharse—  a los que no siendo naturales de ellas, 
carecen de medios de vida o trabajo.

b) Ciudadanos.— No dar limosnas en la vía pública y coope­
rar en las gestiones que practiquen las autoridades, sin entor­
pecerlas ccümo hasta la fecha está ocurriendo.

c) Auxilios.— Es programa caro y las instituciones que van a 
desarrollarlo no cuentan en sus presupuestos con numerario. 
Se hace indispensable un presupuesto extraordinario, cuyo dé­
ficit inicial lo enjuguen las Corporaciones provincial y muni­
cipal y  aquellos particulares que así lo deseen.

Las Corporaciones en último término no pueden dejar de 
hacerlo, pues si la represión es cosa de la Asociación Vizcaína 
de Caridad y de la Junta, el destino definitivo de los mendigos 
vizcaínos no tiene que ser más que de ellas, y  para destinar 
con acierto hay que clasificar.

Destino de i.os detenidos por mendigar.

Primer destino.— Detenidos, pasarán a la Casa Galera, para 
proceder a su desinfección.

Segundo destino.— De la Casa Galera serán puestos en el Asi­
lo de Mena, a disposición de la  Asociación Vizcaína de Caridad.

Tercer destino.— Da. Asociación Vizcaína de Caridad hará la 
siguiente clasificación;

a) Mayores de i6 años y familia.
b) Menores de i6 años sin familia,
c) Tullidos.
a) Mayores de i6 años y familia.— 1.° Naturales de Bilbao.
2. " Vecinos de Bilbao.
3. ° De otra naturaleza o vecindad.
1. ” Naturales de Biiioo.— Estudiar expediente y definitivo 

destino, quedando internados mientras éste se resuelve.
2. ° Vecinos de Bilbao.
3. ® De otra naturaleza.— Ponerlos a disposición de las Autori­

dades de naturaleza o vecindad, quedando internados mientras 
se gestiona el viaje (o ponerlos fuera de la provincia).

b) Menores de 16 años sin familia.— 1.° Naturales de Bilbao.
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Vecinos de Bilbao.
3 -° De otra naturaleza o vecindad.
1. ® Naturales de Bilbao.— ^Entregados a la Junta de Protec- 

xnón a la Infancia, la que estudiará expediente y diefinitivo des­
tino, quedando internados en el Grupo Benéfico de Protec­
ción a la Infancia mientras aquél se resuelve.

2. ® Vecinos de^Bilbao.
3. ® De otra naturaleza.— Ponerlos a diaposición de la Junta 

de Protección a la Infancia, la que ilô s entregará a la autori­
dad ¡provincial o municipal de naturaleza, quedando mientras 
esto se gestiona internados en el Grupo Benéfico de Protec­
ción a la Infancia.

c) Tullidos.— 1.° Naturales de Bilbao.
2. ° Vecinos de Bilbao.
3. ° De otra naturaleza.
1. Naturales de Bilbao.— La Asociación Vizcaína de Cari­

dad abrirá expediente a efectos de definitivo destino, quedan­
do internados mientras éste ®e deteimina o se habilita el Aisilo 
provincial para tullidos, ya en víais de funcionamiento.

2. ® Vecinos de Bilbao.
3. ® De otra naturaleza.— 'La. Asociación Vizcaína de CaTÍdad 

los pondrá a disposición de la autoridad de naturaleza, que­
dando internados mientras se gestiona el viaje.

Nota primera. Caso de ser detenidos tullidos, mmores de 
16 anos, se observarán las mismas normas que las que esta­
blece el apartado b) de este formulario.

Nota segunda. Para aplicación de estas normas, deberá ser 
tenido en cuenta el proyecto general aprobado en Junta de 
autoridades.
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I. Amarás la cultura sobre todas las cosas, siendo el pri­
mer fin de tu actividad procurártela y difundiría.

II. No abusarás de su santo nombre en vano, que es sinó­
nimo de vivir la Verdad, vivir la Ciencia.

III. Entpiearás para conseguir esto, en provecho tuyo o 
de los demás, cuantos medios estén a tu alcance: cartas y  ar­
tículos, periódicos y libros; conversaciones, explicaciones y  
conferencias, trabajos de gabinete, laboratorio, academias, ate­
neos, centros docentes, excursiones, viajes, etc.

IV. Honrarás a quien, aventajándote en cultura, quiera 
acortar la diferencia que os separa.

V. No matarás, despreciándolos, esos excelentes propósi­
tos : antes por el contrario, coadlyuvarás a ellos.

VI. No o'lvidarás que la cultura realiza mayores em,presas 
que la espada.

VIL No hurtarás, aunque quieras, un áp'cc de cultura, pues 
no se obtiene con latrocinios. La asiduidad en el estudio, la 
propaganda activa y  el trabajo constante, son las trias y  d  
lazarillo que, poco a poco, conducen a ella.

VIII. No te asimilarás ni divulgarás errores, falsos testi­
monios ni mentiras, que maculan la ciencia.

IX. No desearás la incultura de tu prójimo, para explotar 
a mansalva su igUQxa,ncia.

X. No codiciarás bienes aparentes ajenos, tales como la hol­
ganza, ociosidad, constante diversión, etc., porque truecan no­
bles anhelos, matan estímulos de saber y  sepultan, en vida, la 
más preciosa facultad humana: la inteligencia.

Estos ‘diez mandamientos se encierran en uno y una sola pala­
bra, repetiida: Cultura, Cultura, Cultura.

José Conde García.
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Real or^n de Gobernación convocando el XIV Concurso de 
Premios, con arreglo a las bases acordadas por el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia

_ limo. Sr.: Cumjpliendo Jo que preceptúa la Ley de Protec­
ción a la Infancia y  su Reglamento orgánico, y de acuerdo con
lo propuesto por el Consejo Superior de Proteoción a ía In­
fancia :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer sea con­
vocado el X IV  Concurso de Premios para el ano económico 
192.6-27 por actos de protección a la infancia, otorgándolos 
oportunamente las recompensas que se mencionan con arreglo 
a las bases siguientes:

BASE I.*

Premio “ Tolosa Latour” .

Un premio de i.ooo pesetas y  Diploma de Mérito al autor del 
trabajo que mejor desarrolle el tema que sigue: “ La importan­
cia social de la heredo-sífilis, y  medios prácticos para su pro­
filaxis.”  ^

 ̂ Los trabajos, que no excederán de 50 cuartillas, escritas en 
tipo de máquina por una sola cara, estarán redactados en cas­
tellano, en lenguaje sencillo, claro y correcto, y  llevarán un 
lema, y en sobre cerrado y  lacrado el nombre deJ autor. En el 
acto de conferir el Consejo en pleno el premio al trabajo que 
estime digno de él, en relación con los demás y  por su valor 
intrínseco, se abrirá el sobre correspondiente al premiado. Los 
demás trabajos podrán ser retirados por sus autores en el pla­
zo de tres meses. El trabajo premiado se publicará en el Bole­
tín Pro Infantia, y  si el Consejo lo estimara conveniente, se 
hará de él una tirada para su mayor difusión.

i
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En el caso de que ningún trabajo de los presentados mere­
cieran el premio “ Tolosa Latour” , el Consejo decidirá la in­
versión del mismo.

BASE 2.*

Médicos rurales.

Seis premios de 200 pesetas cada uno y Diploma de Mérito a 
los Médicos rurales que se hubiesen distinguido por sus tra­
bajos en favor de la educación de las madres en los elementos 
de Puericultura y Maternologia, haciendo intensa campaña en 
pro de la lactancia del niño de pecho de su madre, para con­
seguir disminuir la mortalidad en el primer año de la vida, y 
hayan realizado actos meritorios en favor de la higiene in­
fantil.

A  las solicitudes acompañarán Memorias breves, enumerando 
los hechos realizados y proponiendo medios prácticos, dentro'de 
las condiciones de cada localidad, para mejorar la suerte de las 
madres y  de los niños. Las Juntas provinciales y locales emiti­
rán informe que acrediten los méritos contraídos por los con­
cursantes Médicos en el ejercicio de su profesión y  podrán so­
licitar el premio en favor del Médico que juzgue acreedor a la 

■ recompensa.

BASE 3.'

Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular a las madres por todos I06 medios 
que sean posible para que sigan los consejos que diariamente 
reciben de las Instituciones de Puericultura, en las que sus hi­
jos son atendidos, y  con el fin de conseguir el mayor éxito en 
la crianza de los mismos en su primera edad, se establecen los 
siguientes “ Premios de buena crianza" a las madres pobres 
que se distingan por el mejor aseo, buen desarrollo de sus hi­
jos y exactitud de asistencia con ellos a las consultas y prác­
ticas de enseñanza que en aquellas instituciones se llevan a 
<abo en favor de los niños:

Primero. Diez premios de 150 pesetas cada uno a las madres
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qu* mejor hayan criado a dos gemelos en lactancia artificial, 
materna y mixta.

Seg-undo. Ocho premios de loo pesetas cada uno a la que 
mqor haya criado un solo niño en lactancia materna.

Tercero. Seis premios de loo pesetas cada uno a las que 
mejor hayan criado un niño en lactancia artificial.
_ Cuarto. Seis premios de loo pesetas cada uno a las que me­
jor hayan criado a otro niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un año ni tampoco más de 
dos, y entre los presentados al Concurso se eligirán para ser 
p re la d o s aquellos que sus madres hayan seguido mejor las 
practicas de crianza infantil y  se encuentren a esas edades en 
mayor estado de nutrición y  desarrollo.

Para optar al premio es imprescindible que acompañen las 
madres demostración de pobreza y  retratos de los niños al em­
pezar y  terminar la vigilancia de los Médicos su lactancia, ade­
mas de los antecedentes historiales que certificarán los Médi­
cos encargados de dirigir aquélla.

BASE 4-*

Maestros y Maestras.

Dos premios de 500 pesetas cada uno y Diploma de Mérito a 
los Maestros o Maestras de Escuela privada o pública que sean ' 
autores, respectivamente, de la mejor Memoria que desarrolle 
los siguientes temas:

Memona donde se señale la deficiencia de la higiene fami­
liar, y  medios adecuados para corregirla, con expresión de la 
labor realizada por el autor en la escuela y  fuera de ella en esta 
orientación” .

"Conveniencia de organizar en las Escuelas Nacionales las 
llamadas com,plementarias, en armonía con lo que requiera 
la condición del lugar, con expresión de la labor realizada por 
el autor en la escuela y  fuera de ella en esta orientación” .

S«s premios de 250 pesetas cada uno y  Diploma de Mérito 
para los Maestros o Maestras de Escuela nacional o privada 
que después de cumplir meritoriamente con todo lo que hoy 
es preceptivo en la Escuela pública, hayan realizado labor so­
cial fuera de la Escuela, en orden al mejoramiento moral de
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las clases desvalidas por sí mismas y con el concurso de las 
acomodadas, levantando ideas espiritualistas, creando Coope­
rativas, organizando Patronatos, fundando Escuelas de apren­
dizaje y  Cajas de Previsión y Ahorro, difundiendo el conoci­
miento de los beneficios que reportan los ya existentes, sin re­
unir las condiciones suficientes para la concesión de los mismos, 
y  haiciendo el cuadro de efectivo de su Escuela a base de los 
diagnósticos a que dan margen las técnicas de Pedagogía ex­
perimental y  orientaciones a la Paidología.

Se concederán Diplomas de Mérito a los concursantes que, 
obtando a los premios indicados, presenten trabajos acreedo­
res a tal distinción. Los premios se adjudicarán a propuesta de 
las Autoridades o personas particulares conocedoras de los mé­
ritos contraídos por el Maestro o Maestra acreedor al premio.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y  Diplo^ma de Mérito 
que el Consejo Superior de Protección a la Infancia adjudicará 
con carácter de oportunismo en cualquier momento que duran­
te el año tenga conocimiento justificado de haberse realizado 
actos meritorios de orden pedagógico que hagan procedente 
la distinción señalada, ya que la ejecución planteada es de ma­
yor eficacia cuando se aproxima y  aun se une el hecho que la 
motiva, y por lo mismo más firme la enseñanza que de ella se 
desprende. Las Juntas de Protección a la Infancia emitirán el 
correspondiente informe.

Todas las solicitudes y propuestas, que deberán estar reinte­
gradas, se transmitirán por conducto de las respectivas Juntas 
provinciales de Protección a la Infancia y  tendrán ingreso en 
estos organismos con un mes de antelación a la fecha en que 
expire el plazo de admisión de solicitudes, siendo requisito in­
dispensable que informen en las instancias las Juntas expre­
sadas.

BASE 5-‘
Matrimonios que tengan más de seis hijos menores de catorce 

años, matrimonios de obreros y labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños, y matrimonios cpie tengan más 
de ocho hijos.
A) Diez premios de 200 pesetas cada uno a otros tantos ma­

trimonios de obreros necesitados residentes en Madrid, capí-
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tales y  pueblos que tengan más de seis hijos menores de cator­
ce años de edad y  demuestren conservar con más celo y  mo­
ralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta de Protección a 
la Infancia, con las indagaciones que dicha Junta crea oportu­
nas; volante o partida de matrimonio de los padres y del naci­
miento de los hijos, fe de vida de éstos y  el informe del párroco.

B) Seis premios de 200 pesetas cada uno a los matrimo­
nios de obreros y  labradores pobres que hayan prohijado o re­
cogido niños huérfanos y  abandonados, facilitándoles instruc­
ción, alimentándolos y sosteniéndolos con verdadero amor y 
cariño.

Se unirán a la solicitud el informe de la Junta de Proteoción a 
la Infancia y del Párroco de la localidad sobre la conducta del 
solicitante, jornal que gana y  demás indagaciones pertinentes a 
su derecho.

C) Diez premios, de 200 pesetas cada uno, a matrimonios le­
gítimos de obreros pobres o personas necesitadas que tengan 
más de ocho hijos vivos residentes en Madrid, capitales o pue­
blos. Serán preferidos los hijos de viuda y  los que tengan a sus 
padres enfermos o imposibilitados para el trabajo.

Se unirán a la solicitud el informe de la Junta de Protección 
a la Infancia y  del Párroco sobre la conducta, pobreza, morali­
dad y  demás extremos pertinentes al derecho de los solicitan­
tes. También debe acompañarse volante o partida del matrimo­
nio de los padres y del nacimiento de los hijos y  la fe de vida 
de éstos.

BASE 6.‘

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Seis premios, de 300 pesetas cada uno. Diploma de Mérito y 
una insignia “ Pro Infantia”  a las personas que hayan salvado 
la vida de algún niño con riesgo de la propia. Las Juntas pro­
vinciales o locales elevarán al Consejo Superior las propuestas 
y  solicitudes, acompañando las declaraciones de la familia del 
niño que haya sido objeto del acto protector que se alegue o de 
las personas que lo presenciaron. No se admitirán solicitudes 
suscritas por los interesados.
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BASE 7.*

Fundadores de Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas o por iniciati­
va propia, podrá otorgar Diplomas de Honor a fundadores de 
Instituciones benéficas que funcionen con éxito, a los diversos 
puntos que abarca la ley de Protección a la Infancia vigente, en 
los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 dei Real decreto de 24 de febre­
ro de 1908.

Las solicitudes y  propuestas de estos premio», cuya cuantía 
asciende en total a pesetas 15.700, se elevarán al Consejo Supe­
rior antes del día 31 de octubre próximo. Para la mayor difusión 
de la Real orden, las Juntas protectoras facilitarán copias de 
la misma a los Médicos rurales, Maestros y a cuantas perso­
nas y  entidades interesen las bases del presente Concurso.

No podrán tomar parte en este Concurso las personas que 
hubieren obtenido premios en metálico en los dos Concursos 
anteriores; los hechos o actos realizados por los solicitantes lo 
han de haber sido en un plazo que no puede exceder de los úl­
timos tres años. Se publicará en la Gaceta de Madrid y en los Bo­
letines Oficiales la Real orden de concésión dé premios. Los Go- 
bennadiores civiles ordenarán se reproduzca esta disposición en los 
Boletines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años.— Madrid, 14 de 
junio de 1926.

Martínez Anido.

Señor Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia de...

{Gaceta de 16 de junio 1926).
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Acta de la sesión plenaría del 29 dei marzo de 1926.

ASISTEN;
Excmo.Sr.D-Severiano Mar­

tínez Anido, Ministro-Pre­
sidente.

Excmo. Sr. D .  Angel Pulido, 
Vicepresidente.

Sras. LaRigada.
Peguero.
Díaz Kabaneda.

Sres. Trillo
Hernández Briz. 
Granel!.
Suñer.
García Molínas. 
Fernández Navainuel. 
Ibarra 
Soldevllia.
Gómez Cano.
Te/cro.
Jabardo.
Núñez Saniper.
Muñoz Llórente. 
Velasco Pajares.
Tolosa Latnur, Secre­

tario general.SE EXCUSAN:
Sres. Gobernador civil.

> Albó.
Sra. Marquesa de Santa Ma­

ría del Villar.

Reunidos los señores que al margen se 
citan en este Ministerio, bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. Ministro, D. Severia- 
no Martínez Anido, es leída y se- aprueba 
el acta de la sesión anterior.

El Sr. Secretatrio Genieral l«e la comu­
nicación que el 'Sr. Presidente del Conse­
jo Superior se ha dignado dirigir al Sr. Vi- 
oepresidiente 'de esta Corporación, agrade­
ciendo con sinceras y elocu'entes frases el 
homenaje de que ha sido objeto, y que con­
sistió 'en la entrega de un pergamino que 
signiñoa la gratitud diel Consejo a su Pre­
sidente.

El Sr. López Núñez lee el anteproyecto 
■ de la creación de la “ Escuela de A silen­

cia social” , con el fin de proporcionar una preparación adecuada 
a aquellas personas que dediquen su inteligencia y  el esfuerzo de 
su voluntad a la obra de protección a la infancia, propia del 
Consejo y de las. Juntas provinciales y locales, a cuyo efecto se 
consignan en las bases lo que se refiere a la fundación, personali­
dad y ^ e s ;  dirección y  administración, enseñanzas, expansión 
regional y  provincial, reglamentación, etc...

El Pleno aprueba por unanimidad el anteproyecto, que será ele­
vado al Sr. Ministro Presidente para su definitiva aprobación y 
la del Gobierno, sí así lo cree conveniente.

Se acuerda el nombramiento del Patronato de la futura Escue­
la, constituido por los Sres. López Núñez, Sangro, Sras. Pegw- 
ro y Rabaneda, Sres. Velasco Pajares, M'arqués d'e Retortillo, 
Granell, Hernández Briz, Tolosa Latour, Gómez Cano, Ibarra, 
Albó, Saldaña y Jabardo.
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La Sita. La Rigadsa aíplaude la creación de la Escuela de Asis­
tencia social, diciendo que con ella España tendrá un Centro que 
sólo podrá compararse <xwi una Institución parecida a la existen­
te en Boston.

El Sr. López Núñez agradece las pruebas de adhesión que ha 
merecido el anteproyecto.

El Sr. Súñer da k s  gracias al Sr. Ministro y  a los señores 
Vocales, por la visita que han hecho a la Escuela Nadonal de 

. Puericultura.
El Sr. Ministro manifiesta cuán agradablemente sorprendido se 

ha visto al conocer la instalación y funcionamiento de la Escuela, 
de la que tanto bien ‘puede enerarse para la infancia.

El Sr. Secretario General lee importantes díatos estadísticos de 
la labor de las Jimtas provinciales y locales, que en 1925 han fa­
cilitado lactancia diana a 1.639 uiños; han asistidó a 3.382 ma­
dres; tienen albergados a 2.792 menores; han socorrido a 6.597 ni­
ños y a 3.880 adultos, lo que hace un total de 18.300 menores 
protegidos.

Sostienen o subvencionan Establecimientos de tanta utilidad 
como Casas Cunas, Gotas de Leche, Cantinas y  Colonias escola­
res, comedores para madres lactantes, sanatorios, consultorios, 
casas de observación, casas d)e preservación, granjas agrícolas, 
casas de familia y refonnatorios.

El Sr. Secretario General lee las siguientes comunicaciones: 
del Director General de primera Enseñanza, agradeciendo la fe­
licitación que le dirigió el Consejo; de las Juntas die Barcelona y 
Madrid, 'soficitanick* franquicia postal, y de algunas otras so­
licitando rebaja en los billetes idie ferrocarril para los niños 
menores de cinco años.

Se acuerda el nombramiento de Vocales a favor de los señores 
D. Angel,Díaz Benito, en representación de la Academia de Ju­
risprudencia, en la Vacante producida por fallecimiento d'el señor 
Martínez Pardo; D. Alfredo Piquer, médico tocólc^o dé la Be­
neficencia y profesor de la Escuela Nacional de Pueriicultura.

El Director General de Administración, Excrao. Sr. D. Ra­
fael Muñoz Lorente, saluda al Consejo, ofreciéndole al mismo 
para colaborar en la obra protectora nacional.

Y  después de aprobados los acuerdos de la Comisión ejecutiva 
y los asuntos de trámite, se levanta la sesión.
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Trabajos de la Sección de Profección a la Infancia.

En virtud de propuesta formulada pcw la Real Academia de Ju­
risprudencia y Legislación y por la Sociedad Económica Matriten­
se de Amigos del Pais, fueron nombrados por R. O. de 15 d'e 
abril y 8 ide Junio, respectivamente, Vocales electivos de este Con­
sejo Superior los limos. Sres. D. Angel Díaz Benito y D. Vicente 
Moran de Burgos, y por R. 0 . de 15 de abril fue nombrado asi 
mismo Vocal del Consejo D. Alfredo de Piquer y Martin.

*  Por R. O. die 8 de junio, y en virtud de propuesta de la Jun­
ta provincial dle La Coruña, fué nombrado Vocal de la referida 
Junta D. Enrique Vicente Gelabert.

*  Por esta Secretaría gieneral, en 19 de mayo último, se di­
rige oficiO' ai Excmo. Sr. Ministro ide Hacienda, felicitán­
dole por el R. D. publicado en la Gaceta de la misma fecha, en re­
lación con la (reforma de la contribución industrial de comercio y 
profesiones, segregando de ella el arbitrio que perciben las Juntas 
provinciales del impuesto del 5 par 100.

Con la-misma fecha se oficia al Excmo. ¡Sr. Gobernador Civil 
die Madrid 'dándole las gracias en nombre del Consejo y de las 
Juntas tutelares por sirs acertadas gestion'es cerca del Ministro 
de Hacienda, ccano el más elocuente y entusiasta 'defensor del im­
puesto del 5 por 100.

*  Se felicita a la Junta provinoial de Valladolid por la cam­
paña benéfico-social que viene realizando en pro de la madre y 
del niño, con motivo de recientes actos.

*  Asi mismo se entera el Consejo con satisfacción de la 
felicitación hecha por la Junta de Vizcaya al Exorno. Sr. Go­
bernador civil D. César Bailarín Liaarraga, por su colabora­
ción como Presidente de la Junta de Bilbao, a la que viene 
prestando su perseverante y eficaz apoyo.

é  En I . ” de mayo se traslada al Excmo. Sr. D. Angel Fer­
nández Caro el acuerdo de la C. Ejecutiva de este Consejo de 
conceder Diploma -de Honor a la Sociedad Española de Higiene, de 
la que es digno Presidente, por la cooperación entusiasta que di­
cha Sociedad tomó en la elaboración de la Ley de protección a la
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infancia, así como también €Í que su retrato figure en esta Secreta­
ría general de este Consejo.

El mismo acuerdo ®e trasladó a D. Femando José de Larra, 
para que con el iniismo obj'eto envíe a esta Secretaria un retrato 
die su ilustre padre.

*  Las Juntas provinciales de Barcelona, Burgos y Zaragoza, 
y las locales de MielUla y Cartagena, han remitido amplias Me­
morias de la labor que han realizado durante el año 1925, de las 
que se han dado cuenta al Pleno del Consejo Superior, no siendo 
posible por falta de espacio publicarse en el Boletín P r o  I n -  

TANTIA.

*  Han remitido relación de ingresos y gastos del último se­
mestre las Juntas de Albacete, Baleares, Cáoeres, San Femando, 
Canarias, Huesca, Logroño, Gijón, Tarragona, Valencia y Fa­
lencia.

*  Con fecha 30 de junio se felicita al Excmo. Dr. D. José 
Palanca, Inspector general de Sanidad y  Secretario de la Jun­
ta de Madrid, por el homenaje que como premio a su gestión 
benéfico-social le dedican sus admiradores y compañeros, el 
cual acto se ha celebrado en la Diputación provincial de Madrd.

*  La Junta provincial de Sevilla da cuanta de una comunica­
ción recibidla del Consultorio de Niños de pecho y Gota de leche, 
soHioitando su coopesiación en los gestiones que realiza ante la Es­
cuda Nacional de Puerioultiura paira ooniseguir que se le conceda 
el carácter y las pramogatávas de Bsouida provincial.

*  La Jxmta proviTwálaJ de Barcelona formula consulta sobre la 
convaniencia de su reorganización en amionía del Real Decreto 
de 2 d'e octubre de 1919.

*  Con fecha i.“ de julio 'se contesta 'la consulta formulada por 
la Junta local de San Femando sobre nombrarhientos de Vocales.

*  A  niego de la Junta provincial de Logroño, se oficia a la 
de Madrid en i.° de julio para quie ésta recoja del Colegio Nado- 
nal de sordo-mudos y ciegos a una. menor y la envié a Logroño, 
cuya Junta 'se hará cargo de ella.

Sección de Tribunales para niños.

* Por la Comisión de Apelación fueron resueltas once ape­
laciones elevadas a la superioridad por distintos Tribunales,
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comunicándose a éstos los respectivos acuerdos y devolvién­
dose los expedientes que promovieron aquellos recursos.

*  Fueron remitidas a todos los Tribunales en actuación 
fichas de datos estadísticos correspondientes al ejercicio 
de 1925, las cuales han sido devueltas al Consejo Superior con 
tos datos solicitados.

*  Por Real orden de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros fué resuelto el expediente de competencia entablada en­
tre el Tribunal d'e Almería y un Juzgando de aquella capital, 
siendo el fallo recaído favorable al Tribunal de menores.

El Tribunal para niños de Madrid elevó a la Comisión di­
rectiva una Memoria y planos de proyecto de construcción 
de un pabellón para Reformatorio de niñas, anejo al convento 
de las OMatas.

*  Por Real orden de Gobernación, de conformidad con el 
dictamen de dicha Comisión directiva, se autorizó al Tribunal 
de Madrid para realizar aquellas obras.

*  Por el Gobierno de S. M. fué concedido un crédito ex­
traordinario de 130.000 pesetas, con destino al pag’o de estan­
cias causadas por los menores tutelados en los Reforma­
torios y  demás Instituciones auxiliares de los Tribunales para 
niños.

Por Real orden, trasladada a todos los Tribunales en 
actuación, fueron dietadas reglas para la autorización y fun­
cionamiento de las Instituciones auxiliares de dichos Tribu­
nales tutelares.

*  Remitiéronse a todos los Tribunales oficios circulares pi­
diéndoles datos de los recursos que perciben y  la aplicación 
que dan a los mismos, habiendo enviado todos las relaciones 
interesadas.

^ Asimismo se dirigieron a los Tribunales circulares con 
instrucciones relativas a atenuar el incremento del pensionado.

Previo informe de la Comisión directiva, se han contes­
tado varias consultas elevadas por Tribunales en actuación y 
por Juntas de Protección a la Infancia que proyectan la crea­
ción de aquellas instituciones tutelares.

*  Por todos los Tribunales fueron remitidas las nóminas 
de personal y estancias, estados de tramitación de expedien­
tes y de tutela, notas de acuerdos, etc.
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A c ta s  de S e s io n e s .

ALMEKIA.— S e s ió n  d e l  26  da f e b r e r o  d e  i9 2 6 .—Preside el exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, D. Pablo de Castro, y asisten los 
Vocales Sres. Inspector Provincial de Sanidad, Subdelegado de Me­
dicina, Gassinello (D. Guillermo y D. Andrés), Castro. Pérez Má» 
quez, Pérez Rull, Ruiz Mañas, Galatrava, AÍvarez Llorel, Solves, 
Navarro y el Secretario Sr. Pérez Burillo.

Se excusan los Sres. Zumel, Presidente de la Audiencia y Revira.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 

acuerdos siguientes:
Subsanar tres errores de dicha acta: el primero, en que se omi­

te la asistencia del Sr. Martínez Limones; el segundo, que dicho 
señor Vocal propuso la donación de la máquina de escribir a los 
niños hospicianos, y el tercero, en que a su instancia se fijó en el 
presupuesto 3.000 pesetas para puericultura.

Prestar cooperación a la Comisión designada en Barcelona para 
la censura de películas.

Prestar conformidad a la recaudación del 5 por 100 en la capital 
en noviemtn'e, diciembre y enero, pesetas, respectivamente, 444,57, 
1.076,55 y 569,47.

Aprobar el pago de varias facturas que se detallan en el acia.
Aprobar los socorros de 34,05 pesetas por viaje y comida hasta 

Madrid de María Romero; de 45 pesetas por iguales conceptos, y 
hasta Madrid, de la menor Dolores Santamaría Alvarez.

Quedar enterados del estado de fondos de la Junta y de la re- 
cafudaoión por cuota benéfica.

Abonar al Reformatorio, tan pronto como haya fondos, 833,32 pe­
setas, en compensación a quedarle a deber igual suma en el año 
anterior: y que una ponencia formada por los señores Alcalde de 
la ciudad, Galatrava y López Prior, estudien la forma de dar rea­
lidad al proyecto de Asilo para golfos y mendigos, haciendo com­
patible esta obra con el apoyo económico que deba prestarse al 
Reformatorio de la Sagrada Familia.

Insistir cerca del Ayuntamiento para la creación del Asilo.
Cumplir la Circular del Consejo referente al tráfico de mujeres 

y niños.
Apoyar la petición de la Junta de Valencia para la rebaja de 

precios en los billetes de ferrocarril a favor de los ñiños y según 
edades.

Designar al Sr. Inspector provincial de Sanidad para que asista 
al X Congreso Internacional de Protección a la Infancia y a la 
Mendicidad.

Dirigir oficio al Alcalde de Garrucha para cumplir servicio in­
teresado por el Tribunal para niños de Madrid, a instancia de Ga­
briela Pérez Castillo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— S e s ió n  d e l  iO  d e  m a y o  d e  i 9 2 6 .—Preside el Bzteel-entísimo 

Sr. Gobernador D. Pablo de Castro, y asisten los Vocales señores 
Gassinello (D. G. y D. Andrés), Alvarez, Solves, Pérez Márquez, 
López Prior, Martínez Limones, Presidente de la Audiencia, Her-
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nández, Beltxán, Castro, Ruiz Mañas, Alcalde de la ciudad' y el Se- 
crelari.Q Sr. Pérez Burillo.

'Se excusa el Sr. Zumel.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­

dos siguientes:
Aprobar el gasto de 300 pesetas 'hecho por el Sr. Inpector pro- 

•vin.cial de Sanidad con motivo de haber asistido, como delegado de 
la Junta, al X Congreso Internacional de Protección a la Infancia 
y a la Maternidad, liacieiido 'constar la satisfacción de la Junta por 
la labor realizada.

Acceder al 'concierto solicitado por la empresa del Teatro Circo 
Variedades para el pago del icnipuesto del 5 por 100, al tipo del 
30 por 100 del aforo.

Autorizar a la Presidencia para que, previos los informes que 
obtenga, conlesle al oficio del Juzgado de pridii'era instancia del 
distrito de San Sebiastián, de Almería, reifcrentc a la adopción de 
una niña por D.« María Victoria Medina.

Aprobar las relaciones de lo recaudado en la capital mor el 5 
por 100 de espectáculos públicos en los meses de febnero y marzo, 
importantes, respectivamente, 534,95 y 443,26 pesetas.

Aprobar el pago de varias facturas qu'C se detallan, en el acta,
Quedar enterados del estado de fonclos de la Junta, y en vista 

dcl déficit que existe, procurar lo necesario para su nivelación, ofre­
ciendo a tal efecto su concurso el Sr. Gobernador Presidente.

Y no habiendo más asuntos 'que tratar se levantó la sesión.

BALEARES.— S e s ió n  d e  la  J u n ta  d e  M a h ó n  d ó l  30 d e  a b r i l  d e  
i9 2 6 .—-<&e reunieron en el despacho de la Del'Ogaoión del Gobierno, 
previa citación al efecto, y bajo la presidencia del limo. Sr. Dete- 
igado D. Gerardo Gavilanes Bonhiver, los señores D. Antonio Vic- 
tory Taltavull, Alcalde de 'esta 'Ciudad; D. Antonio Vidal Villalon- 
ga, Juez de l.“ Instancia accidental; D. Juan Socias Bennasar, Maes­
tro nacional; y doña Josefa Moreno, Maestra nacional.

Primeramente dióse lectura al acta de la sesión últimamente 
celebrada el día 27 del pasado mes do marzo, siendo aprobada.

Acto seguido el Sr. Presidente manifestó que a fin de poder im­
plantar cuanto antes el Tribunal para niños en esta isla, y te­
niendo en cuenta que en la ponencia que formuló el Sr. Juez don 
José Soler, que fué de este partido, se demuestra claramente quo 
reportaría muchas ventajas a los habitantes de Menorca dicha im­
plantación, 'rogaba se estudíase una vez más este asunto.

Estudiado nuevamente el asunto, y creyendo los señores Voca­
les presentes no procedía de momento tomar acuerdo alguno mien­
tras .tanto informe la superioridad, se acordó por unanimidad ele­
var al Consejo Superior de Protección a la Infancia la ponencia 
formulada por el Juez Sr. Soler, a fin de demostrar la necesidad 
en esta isla de dicho Tribunal.

Luego el Sr. Presidente dió cuenta de que la Sociedad Unión 
Sportiva le había entregado la cantidad de 30,00 pesetas, como do­
nativo voluntario por el partido de campeonato celebrado el día 18 
dei actual; acordándose admitir dicho donativo.

También se acordó recabar la autorización reglamentaria para 
el nombramiento de un Inspector que intervenga en la recauda­
ción del 5 por 100 que corresponde a la Junta por la celebración 
de espectáculos públicos, cuando la necesidad lo exija.

El Sr. Presidente también dió cuenta que con fecha 8 de este 
mismo mes, después de haberse comiirobado su estado de pobre­
za, según informe dcl Jefe de vigilancia, había dispuesto fuese so-
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corrido el vecino de esta ciudad Segundo Villalonga Camps. que 
tiene su domicilio en la calle de la Iglesia, número 34, con la can­
tidad de 7,50 pesetas; acordándose en vista de lo expuesto por el 
Sr. Presidente socorrer mensualmente a dicho individuo con la 
misma cantidad de 7,50 pesetas, siempre que se encuentre en las 
mismas circunstancias.

También se acordó aprobar la cuenta de ingre-eos y gastos co­
rrespondientes al primer trimestre del actual año.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
R\RCELONA.— E x tr a c to  d e  lo s  a c u e rd o s  tom a d os  p o r  la  C o m i­

s ión  p e r m a n e n te  d u r a n te  'los m e s e s  d e  e n e r o ,  f e b r e r o  y  m a rzo  
d e  1926.

Aprobar e! movienío técnico-adminislrabivo, que íes el siguiente:
Ctorrespondencia recibida, ,370; correspondencia expedida, 413; pu­

blicaciones, folletos y revistas, 18; visitas recibidas, 855; dossiers 
empezados, 191; dossiers facilitados por el archivo. 7.429; infor­
maciones practicadas, 127; recortes de la prensa para estudio y 
estadística, 296; gacetillas, 6.

Aprobar el movimiento de población infantil ocurrido tanto en 
el Grupo Benéfico de la Junta como en los diversos establecimien­
tos con que se relaciona la misma, dando el siguiente resultado: 
Grupo Benéfico: entradas, 106; salidas, 98. Existencia a fin de 
marzo, 253. En distintos establecimientos: entradas, 26; salidas, 18. 
liistencia a fin de marzo, 170.— T o ta l, 423.

Amparar 125 menores de ambos sexos, los recogidos de la calle, 
oon la colaboración del Tribunal tutelar para niños.

Admitir en depósito 32 menores de ambos sexos, procedentes de 
dicho Tribunal; habiendo dispuesto el mismo de 45 menores de 
los anteriormente depositados.

Desestimar 25 solicitudes de amparo y de asistencia al Parque 
Infantil por no existir en las primeras aquel estado de necesidad 
que requiere el auxilio de la beneficencia y no reunir los requi­
sitos reglamentarios las segundas.

Repatriar a tres menores a las poblaciones de su procedencia.
Dar asistencia diurna on el Parque Infantil a nueve nuevos me­

nores de ambos sexos, habiéndose repartido durante el trimes­
tre 8.376 comidas.

Devolver 29 menores a sus respectivas familias, por estar en 
condiciones de hacerse cargo de ellos.

Trasladar ocho menores a otras Instituciones para cambio de ré­
gimen.

Confiar en depósito cinco menores a otras tantas familias de 
reconocida honorabilidad.

Poner a disposición de las Juntas de sus respectivas localida­
des dos menores.

Trasladar al Tribunal tutelar para niños ocho solicitudes de 
abandono v corrección de menores.

Colocar en familia en el campo a dos menores a propósito para 
las labores agrícolas.

Facilitar nodriza a un recién nacido hijo de madre tuberculosa.
Conceder soibrealionenlación a una madre que lacia a dos melli­

zos y a otra de triple parto.
Agradecer los distintos donativos recibidos en metálico y en es­

pecie para la obra de la Junta y para la construcción de la capi­
lla del Grupo Benéfico.

Agradecer a la Lucha contra la mortalidad infantil y al Centro 
Mora! de Pueblo Nuevo la invitación a los niños protegidos para 
presenciar una función teatral.
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Invitar a los fabricantes de juguetes a hacer donativos a los 
protegidos de Ja Jomta por la festividad de los Santos Reyes.

Felicitar al 'Sr. Secretario del Gobierno civil por su nombra­
miento para el cargo.

Agradecer a la empresa del Teatro Liceo su ofrecimiento de de­
dicar el 50 por 100 de una función.

Remitir al Consejo Superior los datos que solicita sobre la la­
bor realizada por la Junta.

Facilitar a una Junta local datos sobre el amparo de unos niños.
Agradecer los artículos encomiásticos de la obra de la Junta a 

la.s revistas E l  H o g a r  y  la  M oda  y C a ta lu ñ a  S o c ia l. '
Ver con s.atlsfacoión las visitas realizadas al Grupo Benéfico por 

la Residencia de estudiantes normalistas, varias señoritas norma­
listas forasteras y un grupo de niños de los escolapios.

Darse por enterado de que las Juntas de Zaragoza, Córdoba, Gra­
nada, Canarias, Vizcaya, Valladolid, Valencia, Burgos y Sevilla 
ofrecen su cooperación a la unificación de criterio para la censu­
ra de películas a que fueron invitadas.

Agradecer a la empresa del Teatro Poliorama la función dada a 
beneficio de la Junta.

Depositar una corona de bronce en el monumerlo que por sus­
cripción nacional se ha erigido en Madrid al Dr. D. Manuel de 
Tolosa Latour.

Solicitar el apoyo de los fabricantes de la industria textil que 
tienen mujeres empleadas en sus fábricas para la creación de 
guarderías de niños de pecho.

Estudiar la forma de llevar a cabo el proyecto de celebración 
del “Dia de la infancia escolar”

Invitar a los señores Vocales a .asistir a la recepción por el 
santo de S. M. el Rey.

Elevar al Consejo Superior una exposición sobre el funciona­
miento de las secciones de las Juntas.

Designar al Dr. D. Alberto López Lloret para Vocal suplente del 
Tribunal para niños.

Conmemorar, anualmente, el día 7 de octubre, el natalicio de 
Cervantes, según dispone el Real decreto del Ministerio del Trabajo.

Dirigirse por escrito a los representantes de lo.s países extran­
jeros al objeto de conocer su legislación en lo que se refiere a 
asistencia benéfica.

Asistir al homenaje a las repúblicas sud-amerioanas dado en 
el Teatro del Liceo.

Informar en sentido negativo sobre el trabajo ó© una menor- de 
1 6  años en espectáculo público.

Ampliar la obra Grancher en los recién nacidos hijos de madre 
tuberculosa.

Designar a los Sres. D. Ramón Albó y Dr. D. Lorenzo García Tor­
ne! para que asistan al X.° Congreso Internacional de Protección 
a la Infancia y a la Maternidad y a la inauguración del Reforma­
torio del Príncipe de Asturias; presentando al citado Congreso una 
CQmunicación sobre el tema “Previsión del abandono infantil".

A solicitud de la Junta de Valencia, dirigirse al Consejo Superior 
pidiendo se gestione de las Compañías de ferrocarriles y navie­
ras concedan beneficios a los pasajes de familias necesitadas.

Denegar una solicitud de la empresa de la Plaza de Toros pi­
diendo rebaja en el tipo de concierto.

Celebrar la bendición e inauguración de la capilla del Grupo 
Benéfico el 25 de marzo.

Ver con satisfacción que el Secretario de la Junta ha sido de­
signado pata Presidente del Grupo penitenciario español.
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Adherirse al homenaje al Dr. I>. Angel Pulido pm‘ el Colegio de 
doctores de Madrid.

Imprimir carnets para poder entrar en los cinematógrafos los 
señores que foríman, la Comisido censora de peiíoulas.

Trasladar a la Oficina Central de Beneficencia una solicitud de 
la incumbencia de ia misma.

Dirigirse a la Junta de Madrid interesando que organice la cen­
sura de películas para evitar que las no muy morales sean en­
viadas a aquella población y una vez aprobadas exhibirlas on ésta.

Solicitar del Sr. Gobernador que los grabados anunciadores dó 
películas de dibujo inmoral no sean exhibidos públicamente.

Informar favorablemente y trasladar a Madrid 'a instancia de 
la Junta local de Manresa solicitando facultad para nombrar Agen­
te ejecutivo a los efectos del pago del impuesto dei 5 por 100.

Solicitar del Sr. Alcalde de Barcelona designe dos Vocales de 
la Junta para Vocales de la Comisión de colonia-® escolares.

Dirigirse a! Sr. Gobernador solicitando disponga el cierre de dos 
prostíbulos cercanos a una escucrla de niñas.

Felicitar a la Vocal Srta. doña María Sagredo por su designación 
para concejal.

Agradecer a dos empresas cinematográficas la invitación hecha 
a los niños protegidos para presenciar la exhibición de una pe­
lícula de carácter religioso-moral.

BURGOS.—Sesión d c l  16 d e  m a rzo  d e  i 9 2 6 .—Reunidos en el des­
pacho del Exorno. Sr. Gobernador civil, bajo la presidencia del 
mismo, los Sres. Gómez, Ruiz Monje, Torre, Garbayo, Aniel Quiro- 
ga, López Revuelta, Seisdedos, Avila, Martín, Cortés. Á. Valcárcel y 
Mena, dióse lectura del acta de la anterior y quedó aprobada.

A propuesta del Sr. Presidente, la Junta acordó que los Vocales 
de la misma que de su peculio particular deseen concurrir al dé­
cimo Congreso Internacional de Protección a la Infancia y a la 
Maternidad, que se celebrará en Madrid durante los días 4 al 8 de 
abril próximo, asistan en rcpiesentación de la misma, en unión del 
Vocal D. Domingo Aniel Quiroga, ya designado para este efecto.

1-ada cuenta del acia que presenta el Vocal D. Martín Avila de 
entrega a esta Junta por el Ramo de Guerra del solar del antiguo 
cuartel de Milicias para que los niños que asisten a la Cantina 
escolar puedan tener conveniente esparcimiento durante las horas 
que median desde la terminación de la comida hasta la de volver 
a lit escuela, cuya acta está suscrita por el expresado Sr. Avila en 
representación de la Junta, por eJ Comisario de Guerra D. Daniel 
López y por el teniente de intendencia D. Isaac Martin en repre­
sentación de la Jefatura de propiedades del Ramo de Guerra; re­
sultando que la cesión de dicho solar fué comunicada previamen­
te por el Exorno. Sr. General Gobernador militar v se impone en 
ella a la Junta la obligación de cuidar y conservar la valla que 
circunda el solar, no causar daño alguno a los vecinos colindantes 
y de ser de cuenta de la misma la reparación de los desperfeclos 
que se causen durante el usufruolo, entendiéndose que la cesión 
caducará cuando la autoridad militar necesite dicho solar: la Jun­
ta acordó quedar enterada, aceptar Ja referida oibiigación y que se 
den las gracias a los Exemos. Sres. Capitán General y Gobernador 
militar en nombre de ¡os niños pobres por haber contribuido con 
su determinación a proporcionarles un gran beneficio.

El Sr. Avila manifestó que al hacerse cargo del solar menoiocado 
observó que era de necesidad proceder a la limpieza de¿ mismo y 
hacer la división por medio de una valla para que estuviesen se­
parados los níñus; y que como el gasto de ledo eho habría de ser
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mniy reducido, ordenó que se ejecutasen las obras y la Junla acor­
dó aprobar la' determinación.

La Junta acordó quedar enterada de la recaudación por ■venta 
de sellos del i.m!puesto d'c viajeros durante el raes de febrero, que 
fué de 694,50 pesetas.

Dada cuenta de la Memoria que presenta la Secretaría de la 
labor realizada por la Junta durante el año 1925 se acordó apro­
barla y rogar a la Exema. Diputación que la imprima en la mis­
ma forma que en anos anteriores,

El Sr. Tesorero manifestó que para atenciones de la represión 
de la mendicidad le había entregado 50 pesetas «1 Sr. Arcipreste 
D. Pedro Mendigueen y otras 50 D. Enrique Vera, y la Junta acor­
dó quedar enterada y que les den las gracias.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

C.\NAR1AS.— S e s ió n  d e l  21 d e  a b r il  d e  4 9 2 6 .— Ŝeñores que asisten 
a la Junta Provincial: Gobernador civil. Villar Grangel, Presidente 
de la Audiencia, Bascón, Arcipreste, Herrair, Insipeotor de Sanidad, 
Van-Baiuberghem, Guigou, Presidente d'e la Academia de Medicina, 
La •Rcidhe, R. Febles, AJbertos, Morales (G.), Sra. Bethencourt, viuda 
de Clavijo; Sra. BelhencourL de Vivanco; Sras. Miranda de La-Ro­
che, Hamilión de Esfarriol, Rodríguez de FrancÓs, Directora de la 
Normal, Representante del Asilo Victoria, Representante del Asilo 
Oblatas, Representante del Hosipital de Niños y Riumeu Hardisson, 
Secretario.

La Junta quedó enterada de varios ofleios del Presidente de! exce­
lentísimo Cabildo insular de Tenerife dando cuenta del movimien­
to habido en la lactancia mercenaria en los eslableciimienlos insu­
lares de beneficencia,

Se leyeron los oficios del Consejo 'Supe¡rior acusando recibo de 
la.*; coipias de actas de las sesiones últimamente celebradas.

Así mismo se dió lectura a un oficio del 'Consejo Superior acu­
sando recibo de la trimestral de ingresos y gastos durante el cuar­
to trimestre de 1924 y primero y segundo de 1925, asi como el re­
cibo del 2 por 100 de la recaudación obtenida en 1925.

Se dió cuenta de una comunicación del Consejo 'Superior acom­
pañando el Diploma de Honor concedido al Vocal de esta Junta, 
Exemo. Sr. D. Diego Guigou y Costa, médico y fundador del Hos- 
■pital de niños, solicitado en sesión anterior, en atención a la bene­
mérita labor que realiza en dicha insliluoión. El Sr. Gobernador ci­
vil, Presidente, al hacerle entrega del Diploma de mérito, hace 
cumiplldos eloigios del Sr. Guigou y de la elevada y caritativa mi­
sión que en el Hospital de niños realiza. El Sr. Guigou agradece la 
distinción, exponiendo el es'tado de! Hoapitalito, los servicios que 
atiende y la necesidad de sostenerlo y desarrollar su benéfica ac­
ción, con lo que se considera plenamente recompensado.

Por el Sr. Tesorero-Contador se dió lectura a las cuentas y re­
caudación correspondientes al primer trimestre dial ejercicio en cur­
so, que después de examinadas por la Junta se aprobaron de con­
formidad.

6e leyeron los telegramas cursados con, motivo del décimo Con­
greso Inlernacionai de Protección a la Infancia, designando como 
Delegado de la Junta al Sr, Tolosa Latour, Secretario General del 
Consejo Superior.

Se dió lectura al informe sobre la mortalidad de Jos niños ingre­
sados en Ij Casa Cuna, redactado por el médico de la misma, don 
Alvaro del Río. en cumplimiento de acuerdos de la Junta. Hace uso 
de Ja palabra el Dr. Guigou, que analiza las causas de mortalidad
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en relación con la lactancia mercenaria y aus posibles remedios. 
Intervienen, el Sr. Presidente del ía Audiencia y Dr. Van-Bauber- 
ghem, que se ociuipan del desenvolvimiento que 'ha de darse a los 
nuevos servtoios sanitarios, elogiando los proyectos del Cabildo In­
sular, y agregando que al instalarse los servicios de Puericultura 
debe aproveciiíarse ipara crear y fomentar la institución de la Gola 
de Leche, acordándolo así la Jlinta por unanimidad,

•Se acuerda estudiar las nuevas disposiciones de los Tribunales 
ipara Nifins, para de conformidad con las mismas proceder a su 
ráipida instalación y funcionamiento.

'Se dió cuenta de las gestiones realiizadas por la implantación de 
la cuota benéfica, su rcglamientación y recaudación, que compete a la 
Jiunta. En cuanto a la distribución de fondos, se acuerda ingre­
sarlos en Tesorería, haciéndose el ingreso por parles iguales en los 
capítulos de Mendicidad, Infancia y Tribunal para Niños.

iSe designó una comisión compuesta de los Sres. R. Febles, La- 
Roche y Secretario que susorité para que con la presidencia del 
Sr. Gobernador civil resuelvan y ultimen cuanto se relacione con 
la implantación y exacción de la cuota benéfica.

(Se acuerda conceder una gratificación de 50 pesetas al auxi­
liar iSr. Rítos, por trabajos extraordinarios de Secretaría.

El Sr. Golbernador, Presidente, entrega la suma de 580,75 pe­
setas, li.mporte del 25 por 100 de (multas gubernativas que se in­
gresan en el capítulo de Mendicidad.

iSe acuerda liquidar Jas representaciones de D o ñ a  F r a n c isq u ita  
a 125 pesetas por noche, y la actuación de la compañía de zarzue­
la a 70 por noche, y (mitad: de tarifa para las imatioés.

El Sr. Gobernador-Presidente dió cuenta de las gestiones que 
se realizan :para la publicación de la H o ja  O fic ia l  d e l  L u n e s , dedi­
cando los beneficios que se obtengan para fines benéficos.

Se acuerda conceder los siguientes donativos: a.1 Asilo Victo­
ria, 1.500 pesetas; Hospital de Niños, IñOO pesetas; Asilo de Men­
digos, 1.000 pesetas; Asilo de Oblatas, 1.000 pesetas, y Asamblea 
Local de la Cruz Roja (.Dispensario para Niños), 500 pesetas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, so levantó la sesión.

'CORUÑA.—S e s ió n  jA en a r ia  d e l  7 d e  jiU io  d e  Í92G.—Presidido 
por el Gobernador Sr. Pér^ y García de Arguelles, celebró sesión 
el pleno de este organismo.

Aprobada el acta de la sesión, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Admitir la renuncia que del cargo de Vioepresid^te de la Jun­
ta, y atendiendo al estado de «u salud, formíuiló el señor Ozoros (don 
José María), el cual continuará .formando parte de ella como Vocal.

Conceder un socorro en metálico durante seis semanas a Ja ve­
cina de Ja calle de Atocha Alta, número 50, dada su apremian'te 
necesidad, agudizada en estos días, y d'e Ja que se ocupó la prensa 
local.

Enterarse del informe emitido por tas Vocales Sras. Telia y 
Naya en el expediente sobre reclusión de una (menor, cuyo informe 
se emite en el sentido d¡e que por el momento no es procedente 
el aislamiento de aquélla.

Disponer el ingreso en el “Refugio” del Patronato, por cuenta 
de la Junta, del (menor E. R. R., en castigo do su rebeldía, y de 
acuerdo con lo solicitado por su aibuielo. ,  , .

Enterarse de haber sido nombrado por Real orden Vocal de esta 
Junta el Sr. D. Enrique Vicente GelaberL
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Impon-er un castigo a M, F. R. por abandono de un menor que 
estaba a su cuidado.

Denegar la petición formulada ipor M, M, B, en vista de los in­
formes emitidos por algunos señores Vocales respecto al mal uso 
becbo de la protección que le ha sido prestada por varias insti­
tuciones benéficas en diferentes ocasiones.

Enterarse de la Real ô rden convocando al XIV Concurso de pre­
mios por actos de protección a la infancia.

Di^oner se adquieran bonos del Tesoro equivalentes a la can­
tidad en depósito para un Asilo-cuna, y a Un de oblener interés 
de dicha suma, mientras tanto no se lleva a cabo di'Cho iproyesto.

Aprobar las cuentas de ingresos y gastos correspondienles a los 
meses de enero, febrero y marzo últimos, que hablan quedado so­
bre Ja mesa'en la sesión anterior.

GERONA.— S e s ió n  d e l 24 d e  a b r il  d e  1926 .—Preside el Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil D. Prudencio Rodríguez Chamorro, y 
asisten los Sres. Alcalde, Vicepresidente de la Diputación,' en re­
presentación de! Presidente, y los Sres. Roca Planas, Massa. Jun­
quera, Sureda, Borla, Soler, Pascual, Roca Anguif, Franquesa. Adro- 
her, Casadevall, Grahit y el Secretario Sr. Reitg,

Se excusa el limo. Sr, Obispo.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, con. la salvedad 

de que el Sr, Roca Planas pidió en tal sesión la su.s-pensión in­
mediata del Delegado Sr. Oviedo, se toman los siguientes acuer­
dos: En vista de la manifestación del Secretario, corroborada por 
el Sr. Tesorero, de que el Delegado Sr. Oviedo, a pesar de ihabér- 
sele hecho el requerimiento acordado en la última sesión, no ha 
practicado la liquidación de las cantidades que tiene percibidas 
de las Juntas locales desde su nombramiento y de los espectácu­
lo de la capital desde septiembre último, a propuesta del señor 
Gobernador se acuerda la suspensión inmediata de dicho Iiiepec- 
tor, publicándose el oportuno avdso en el B o le t ín  O fic ia l de la 
provincia para general conocimiento, y el nombramiento de una 
Comisión compuesta del Vicepresidente de la Junta, D. ■P'ed'ro 
Roca Planas, y de los Vocales D. José Junquera y D. José Grahit 
Grau .para formar el oportuno expediente, dentro de un plazo 
que ñnirá el día 10 del próximo .mayo, teniéndose por convoca­
da la Junta para el siguiente día 11 del propio .me.?, a fin de 
acordar lo procedente conforme al resultado del expediente; que 
dicha Comisión cuide interinamente del cobro de todas las canti­
dades que deban ingresarse a la Junta; subvencionar al Patrona­
to Concepoionista de la Obrera Gerundense con 300 pesetas de los 
fondos de Puericultura, al igual que se ha hecho en años anterio­
res; el Sr. Inspector Provincial de Sanidad denuncia el mal esta­
do en que a su juicio se halla el local de La Caridad, en que se 
albor.gan por la noche ios pobres transeúntes, acordándose, que 
siendo La Caridad institución ajena a la Junta, ya que ésta se limi­
ta a subvencionarla, es el Ayuntamiento quien debe cuidar de que 
tal edificio o local reúna las debidas condiciones. ,Se acuerda ele­
var al Ministerio de Hacienda petición a fin de que se deje sub­
sistente en su integridad el impuesto d,el 5 por ÍOO sobre espec.- 
táculos públicos, única fuente de ingresos de esta Junta.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levantó la 'sesión.

LOGROÑO.— S e s ió n  d e l  29  d e  a b r il  d e  1926 .—Preside D. Tomás 
Escribano y asisten las Sras. D.“ Julia Lacorle y D,‘  Ascensión
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Larddés y los Sres. Molguizo, Túrrenles, Martín Torre, García Per- 
domingo, N. Alonso, E. -Martínez y Secretario.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unani­
midad.

Se dió -lectura a una carta del -Sr. Goitsernador civil de Zarago­
za, en la que adjunta otra del Presidente del Tribunal de niños 
de dicha ciudad, D. Patricio Borobio, relativa a la agregación de 
esta provincia a aquélla en lo que afecta al Reformatorio de me­
nores, y en la que dice someterá -el asunto al Patronato de di­
cho Tribunal de Niños.

Asimismo -el Sr. Secretario dió coenla de un oficio del Consejo 
Superior ordenando a es'ta Secretaría se dirija al Exemo. señor 
Ministro de Hacienda rogándole mantenga íntegro el impuesto del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos, oficio que ya quedó cum­
plimentado, indicando al -Sr. Ministro la trascendencia que para 
la Junta tendrá la supresión, de dicho impuesto, por ser el único 
ingreso con que cuenta.

Se leyó un oficio del Alcalde de Viniegra de Abajo participan­
do a esta Junta que por n,o celebrarse ningún espectáculo no 
había recaudado' 'cantidad alguna.

Se acordó llevar a efecto el concurso de premios que anualmen­
te celebra esta Junta, y se nombró la 'Comisión que ha de redac­
tar las bases, quedando integrada por los Sres. Vocales médicos don 
Cayetano Melguizo, Sr. Inspector de Sanidad, D. Alejandro Ma- 
durga, D. Gerardo G. del Castillo y D. Ramón Castroviejo.

También se acordó que la cantidad que ingrese en caja, proce­
dente de O'bras .públicas, pase a la sección de la Junta que se con­
sidere más necesitada.

Los Sres. Tesorero y Seprelario dieron cuenta de varios soco­
rros concedidos, que fueron aprobados.

El Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento habido en caja.
Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión.

TOLEDO.— S e s ió n  d e l  3  d e  m a y o  d e  1926 .—^Asistieron los seño­
res Boned, Jefe de Sanidad, Moreno Navarro, García Nielfa y Es­
cudero Carrillo, Secretario.

Declarada abierta la sesión se dió lectura por Secretaría del acta 
anterior, .ia cual se aprobó por unanimidad.

Dada lectura del movimiento de fondos d«l mes de marzo último, 
del que resulta una existencia en ca,ja en 31 de marzo de 22.229,53 
pesetas, de cuya cantidad pertenecen a Tribunales para niños 
5.435,34 pesetas, y por tanto el fondo de que puede disponer la 
Junta es de 16.794,34 pesetas.

Dada lectura del oficio fecha 20 de abril último del Consejo Su­
perior sobre la necesidad de mantener en toda su integridad eí 
impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos y pidiendo un 
informe para remitir al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda antes 
del d-ia 24 de abril, a cuyo efecto se lee el oficio número 21 como 
contestación al anterior y el informe dado por el Sr. Goibernador 
civil como presidente de la Junta, quedando enterados los señores 
Vocales y prestando su aprobación.

Dióse lectura de las instancias sobre concesión de socorro de 
lactancia y de ingreso en el Comedor asilo.

El Vocal Sr. Boned dió cuenta a los demás señores Vocales de 
los trabajos presentados en el X.° Congreso Internacional de Pro- 
tecrión a la Infancia y a la Maternidad celebrauo en Madrid, a 
cuyo efecto presenta los temas de los asuntos más importantes 
para la Institución. Lo.s señores Vocales se dieran por enterados
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como asimismo se hizo constar por unanimidad que conste en acta 
el agradecimiento de esta Junta hacia el Sr. Boned por haberle 
representado en tal Congreso y quedándole muy reconocido.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— S e s ió n  d e  la  C o m is ió n  e j e c u t i v a  d e l  7  d e  ju n io  d e  i9 2 6 .—Asis­

tieron los Sres. Otero Arbona, Del Gamipo Pavón, García Niel- 
fa, Martín Martín, Alvares Palacios, Sánchez Fernández, Moreno 
Navarro y el Secretario Sr. Escudero Carrillo.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, se procedió 
por el Sr. Secretario a dar lectura al acta anterior, la cual fué 
aprobada .por unanimidad.

Se da lectea igualmente del movimiento habido de ingresos 
y gastos por la Junta durante el mes de abril, de lo que resulta 
una existencia en caja en ftn de dicho mes de 22.712,92 pesetas, de 
las cuales corresponden para el Tribunal de niños 5.435,34 pese­
tas, y la cantidad' de que puede dis|pone¡r la Junta es de 17.277,58 
pesetas.

tSe aprobaron los socorros de lactancia correspondientes.
A propuesta del Vocal Sr. Del Caonpo se acordó por unanimi­

dad íiacer constar en acta la satisfacción que a la Junta produce 
el buen estado y presentación de los niños de uno y otro sexo, aco­
gidos en el Asilo provincial; y  que por ello se feíioile, en nombre 
de esta institución, al Sr. Presidente de la Exema. Diputación pro­
vincial por el interés y celo que en ello demuestra, así como a la 
Suiperiora y Hermanas de la Caridad y demás funcionarios de 
dicho establecimiento (benéfico, por su acertada cooperación.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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Las películas preferidas Desde que la Cruz Roja de la Juven- 
*  tud ha penetrado en el ambiente esco­
lar, para inspirar en él y  desarrollar la higiene, el civismo 
y  la benevolencia internacional, el poblema del cinematógrafo 
escolar ha entrado en el programa general de la Criiz Roja.

Las secciones de la Juventud han ¡podido disponer hasta 
hoy de algunas películas para ilustrar su propaganda; pero es 
necesario reconocer que de una manera general esas cintas, 
salvo algunas raras excepciones, son mediocres y  carecen, con 
frecuencia, de interés.

Esta laguna de buenas películas escolares se halla tanto 
más de manifiesto cuanto que la industria cinematográfica ha 
adquirido en el curso de estos últimos años un esplendor pro­
digioso, si bien no es menos cierto que el esfuerzo de los pro­
ductores parece haberse concentrado en llevar a la pantalla 
asuntos de novela folletinesca. El Anuario general francés de la 
Cinematografía de 1925 acusa para un año, únicamente en Fran­
cia, una producción de 785 películas de éxito y las nueve dé­
cimas partes de esta producción las constituyen novelones lle­
vados a la pantalla; la décima parte restante comprende cin­
tas documentales y algunas otras de prorpaganda industrial. 
En ninguna parte de este Anuario, publicación establecida se­
gún las informaciones de la Cámara sindical francesa del Ci­
nematógrafo, se hace mención de las películas educativas des­
tinadas especialmente a la juventud o a la difusión de las re­
glas elementales de la higiene en beneficio del mejoramien­
to de la salud pública.

Ahora bien; a petición de la Comisión Consultiva de la So­
ciedad de Naciones para la protección de la infancia y  de la 
juventud, el Secretariado de la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja acaba de proceder a una encuesta relacionada con los 
efectos del cinematógrafo en la mentalidad y en la moralidad16
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de los niños. Todos los informes que ha recibdio establecen 
■ claramente que la frecuentación de los cinematógrafos ejerce 
una influencia nefasta en la mentalidad y  en la moralidad de 
los niños y  de los adolescentes.

Por consecuencia, es de desear que cuantos tienen la res­
ponsabilidad de la educación de la juventud se esfuercen en 
alejarla de los cinematógrafos. Pero actualmente el cinema­
tógrafo forma parte de la vida del niño, y no será lógico pen­
sar en renunciar a las ventajas pedagógicas que nos ofrece 
hoy la cinta educativa moderna.

Luego incumbe al cinematógrafo escolar el doble papel de 
sustituir los espectáculos nefastos para el niño por sesiones 
recreativas e instructivas, sin olvidar por ello los gustos pro­
pios de la juventud.

Los documentos remitidos a este respecto por las Socieda­
des de la Cruz Roja, y  que han servido para establecer el in­
forme presentado a la Sociedad de Naciones por el Dr. Hum- 
bert, Director de la sección de higiene del Secretariado de la 
Liga, son verdaderamente edificantes, ya que todos llegan a 
la misma conclusión de que el cinematógrafo escolar puede 
ser un excelente agente de formación pedagógica, a condición 
de proceder a una selección juiciosa de las películas. Los re­
sultados de las encuestas realizadas cerca de los niños indi­
can claramente las categorías de películas hacia las cuales van 
sus preferencias. He aquí algunos extractos de esas encuestas:

De la Cruz Roja francesa: “ En todas las edades, la gran ma­
yoría de los alumnos dan la preferencia a las películas ins­
tructivas, cintas de actualidad, de viajes o de carácter histó­
rico, y también en todas las edades las películas cómicas vie­
nen en último lugar.”

La Sra. Janvier, auxiliar social, miembro de la Comisión de 
control de las películas en Bélgicia, ha respondido: “ La fre­
cuentación del cinematógrafo debe recomendarse vivamente 
cuando sirve para la instrucción y  la educación populares, de 
las cuales es aquél incontestablemente un precioso auxiliar. No 
hay razón para creer que sólo la película folletinesca puede 
producir ingresos al cinematógrafo.”

La Sra. Dróscher, Directora de la Casa Pestalozzi-Prce- 
bel, de Berlín, estima que cuando los niños acuden al cinema-
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tógrafo prefieren “ las historias de los pueblos extranjeros, los 
acontecimientos verdaderos, las imágenes de la naturaleza y 
de la vida de los animales” , y sobre todo “nada de folleto­
nes . En una clase sólo dos o tres alumnos expresaron su pre­
ferencia por las escenas cómicas; sin embargo, la mayoria 
declaró que “ eso era una majadería” .

Si la casi unanimidad de los niños se manifiestan contra las 
películas cómicas, las dramáticas no parecen gozar de un fa­
vor mucho más .grande. El informe de la Cruz Roja francesa 
señala con este motivo la insuficiencia del sueño y  el sueño 
trastornado por ensueños y pesadillas debidos a las impresio­
nes demasiado fuertes producidas por las películas dramáti­
cas. “ Estas cintas dan miedo” , el “ cinematógrafo es triste” , 
han respondido algunos niños.

El Dr. Lemke, de la Cruz Roja de Dantzig, prefiere las pe­
lículas que describen todo cambio de ambiente (cintas geo­
gráficas o históricas) y señala además el éxito regular de las 
películas deportivas o de higiene.

Otras respuestas recibidas de Austria, de Inglaterra, de Po­
lonia, de Australia, del Japón y de otros diversos países aun 
corroboran la conclusión de que los niños sienten una prefe­
rencia marcada por las películas instructivas.

¿Es que esas películas existen actualmente? Las peticio­
nes que llegan al Secretariado de la Liga prueban que las sec­
ciones de la Juventud y las organizaciones que trabajan en co­
laboración con la Cruz Roja por el bienestar del niño las bus­
can generalmente sin éxito.

Corresponde a los pedagogos y a los directores de la Cruz 
Roja de la Juventud utilizar toda la influencia de que dispo­
nen para provocar la realización de tales películas.

Al lado de películas puramente didácticas, los programas 
de las sesiones escolares deben com,prender otras de carácter 
recreativo de una sana alegría, de verdadera importancia mo­
ral, basadas en episodios de historia nacional, en las relaciones 
internacionales, en relatos de viajes y  de exploraciones o en 
hechos de historia natural. También interesan vivamente a la 
juventud la historia y  la vida de los niños de otras naciones.

Tal es la senda en que se propone intentar un loable esfuer­
zo la sección de la Juventud del Secretariado de la Liga. Com-
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plementando la correspondencia interescolar, y como una viva 
realización de ésta, dicha sección trabaja en este momento en 
la edición de dos nuevas peliculas, establecidas sobre una base 
científica y que ofrecen un real valor educativo.

Los detalles de esta loable iniciativa, cuya o^portunidad han 
de apreciar seguramente todas las secciones de la Liga, serán 
expuestos ulteriormente por miss Benedict, que es el alma de 
la idea, y por su realizador, Mr, John Haeseler.

ESPAÑOLA

^  Circular imporianie #. El Sr. Gobernador civil de Vizcaya ha 
publicado la siguiente circular que nos 

complacemos en reproducir:
“ Nuevamente la Junta de mi presidencia acude en llama­

miento de familias agricultoras que, resueltas a colaburar en 
la obra protectora, prestan asistencia a los niños necesitados 
aptos para las faenas agrícolas y en los que no exista dege­
neración física o perversión moral.

Esta Junta confia que el régimen tutelar tendrá favorable 
acogida entre las familias de los agricultores, cuyos nobles 
sentimientos son notorios en favor de los pobres menores, los 
cuales, protegidos y amparados, podrán ser el día de ^mañana 
hombres sanos y útiles a la Patria.

La necesidad de pensar en el logro de un hogar honrado en 
el que d  mutuo afecto y sano ejemlplo haga olvidar a los ni­
ños la pena de su desgracia, es sentida constantemente por 
la Comisión Ejecutiva de esta Junta, la que, una vez ultima­
das las diligencias preparatorias de protección en la Sección 
Refugio del Grupo Benéfico que tiene fundado, halla numero­
sos casos que requieren, sobre toda otra asistencia, la coloca­
ción dd menor en una familia, a cuyo calor y  honrado pro­
ceder se vaya haciendo el hombre de mañana.

Por lo expuesto, encarezco ,a los señores Alcaldes publiquen 
un anuncio en sus respectivos términos municipales hacién­
doles saber a sus vecinos que los que desearen atender, me­
diante pensión, niños protegidos de esta provincial, dirijan 
sus instancias a nuestra Junta.
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Las solidtu'des, en que cxinstará nombre, familia y domicilio 
del solicitante, deberán venir acormpañadas de los siguientes 
requisitos:

1. ° Informe del Alcaide Presidente de la Junta local de Pro­
tección a la Infancia, en ell que se hará constar: conducta del 
solicitante, medios de vida y distancia aproximada desde su 
domicilio a la Escuela pública más cercana.

2. ° Informe del Sr, Cura párroco.
Las condiciones que deben reunir las familias para poder­

les confiar los menores, serán:
a) Que los jefes de ellas estén casados legalmente.
b) Que no padezcan ninguna enfermedad contagiosa.
c) Que observen buena conducta.
d) Que sus recursos económicos no se limiten a la canti­

dad abonada por la manutención del menor.
e) Que no tengan más de cuatro hijos.
f) Quedan excluidos de la pensión los viudos, a menos que 

haya fallecido la cónyuge después de la colocación del menor.
Los señores Alcaldes tendrán en cuenta cumplimentar esta 

Circular” .
Bilbao, 7 de junio de 1926.— El Gobernador civil Presidente, 

C é s a r  B a ila r ín  y  L iza rr a g a .

*  La Institución ^  *  Para el reparto de premios a las ma- Munidpai de Puericultura, dres lactantes que se han hecho acreedo­
ras a ellos por su asistencia a las conferencias de Puericultu­
ra y por el aprovechamiento obtenido en el estudio de la hi­
giene infantil escogió el Ayuntamiento el paseo de Venezue­
la, del Retiro. Allí, con tapices de la Real Casa, levantóse un 
estrado, que se adornó con palmeras y  flores. A  la izquierda, 
en redor de un piano, congregáronse los niños y  niñas, que, 
bajo la dirección del maestro Benedito, habían de entonar va­
rios cánticos a coro. A la derecha, la Banda Municipal, para 
amcnización del acto. Todos los paseos, afluyentes al indica­
do sitio, los llenaban los niños de las escuelas municipales y 
las madres con sus pequeñuelos.

La Soberana había de presidir el acto. Para recibirla, ha­
bíanse ya congregado con la debida antelación el alcalde y los 
concejales Sr. Ruano y los Sres. Pulido, Suñer, Romeo, Tolosa
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Latour, Velasco Pajares, Gómez Cano, Srtas. La Rig-ada, Ra- 
baneda y otros muchos.

El Sr, Gómez Roldan pronunció un breve discurso, muy del 
acto; el alcalde, en otro, da gracias a la Reina por su asis­
tencia y ensalza la protección que está siemipre dispuesta a 
prestar a toda obra benéfica; anunciándola, a seguido, que para 
el día de su santo o cumpleaños se inaugurará el Instituto 
Central de Puericultura, obra en la que el Ayuntamiento ha 
invertido más de tres millones de pesetas; y  anuncia tam­
bién las no lejanas inauguraciones del Parque de Desinfección 
y  del Instituto Antituberculoso. Los dos oradores fueron muy 
aplaudidos.

A  continuación comienza la entrega de premios a las ma­
dres lactantes, que hace la prckpia Reina en persona, entregan­
do a cada una una cartilla de la Caja Postal de Ahorros de 50 
pesetas a las que tienen dos niños, y de 25 a las que tienen 
uno. El número de las primeras ha ascendido a 38, y el de las 
segundas a 400. Los niños de siete grupos escalares fueron 
agraciados con cartillas de 6,50.

Después de marcharse la Reina el alcalde dirigió unas pala­
bras muy acertadas a los niños, siendo vitoreado y  aclamado.

^  Grupo benéfico y Hogar Infantil. En el Último Pleno de la Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia, de 

Madrid, se tomó el acuerdo, por unanimidad (mejor dicho, 
con un voto en contra, el del propio Gobernador civil, que 
intentó con insistencia declinar el honor de que era objeto), de 
dar el nombre de Manuel de Semprún, como recuerdo y justo 
homenaje a su meritísima labor, al Grujpo Benéfico y Hogar 
Infantil que en el actual mes de julio comenzará a cons­
truirse en la confluencia de las calles de Valleherm,oso y Fer­
nández de los Ríos, de esta corte, debido a la acertada y feliz 
iniciativa del Sr. Semprún, secundada entusiásticamente por la 
Junta Provincial de Protección a la Infancia de la corte.

Para que se juzgue la utilidad y trascendencia de la nueva y 
moderna institución, bastará decir que el citado Grupo Bené­
fico se compondrá: de un Hogar infantil, un Refugio de urgen­
cia, Comedor de madres lactantes, Correccional gubernativo de
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ambos sexos e Instituto de lactancia artificial y Régimen de 
destete.

El Hogar infantil, primer establecimiento de este orden que 
se alzará en España, y  seguramente uno de los mejores del 
mundo, puesto que para su proyecto y construcción van a tenerse 
en cuenta los últimos adelantos de la Puericultura y las in­
sustituibles enseñanzas de la práctica, constai-á de ima guar­
dería o refugio infantil donde las madres que se vean obliga­
das a ganarse el sustento en fábricas, talleres, despachos u ofi­
cinas, y en casos de enfermedad, puedan dejar a sus hijos, sin 
sobresaltos e inquietudes, seguras de que alli se les ha de aten­
der y alimentar con el más prolijo y  maternal de los cuida­
dos; de un Instituto de nodrizas y  de una Escuela de niñeras, 
en cuyos establecimientos, dotados de salas de reconocimien­
to, rayos X, laboratorios y  de toda clase de últimos adelantos, 
se celebrarán periódicamente conferencias por verdaderas au­
toridades médicas, y  se efectuarán constantes prácticas de re­
conocimientos, análisis y  biberonería (limpieza, esterilización 
y  preparación de biberones).

El Grupo benéfico Manuel de Semprún dispondrá de am­
plios y bien ventilados dormitorios, cuartos de baño, de aseo 
y  de reconocimiento, comedores, cocinas, almacenes, lavade­
ros, escuelas, talleres, enfermerías, salas de costura, conferen- 
c^s y de recreo, modernas instalaciones de calefacción y 
desinfección, etc., etc.

Con lo expuesto basta y  sobra para com.prender la impor­
tancia moral y  social de esta admirable institución, que ha de 
reportar, sin duda alguna, grandes beneficios a la infancia ma­
drileña y a las clases más humildes y modestas de la sociedad.

El Sr. Semprún, que está logrando por su brillante gestión 
infinidad de merecidos plácemes, tiene el firme propósito de 
que el Hogar infantil pueda inaugurarse antes de un año, y a 
ello se han comprometido solemnemente los arquitectos au­
tores de los proyectos y  los directores técnicos de las obras.

Las obras han sido adjudicadas a los arquitectos Sres. Pe­
rrero, Gómez-Mesa y Macarrón.
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»  Conferencia notabig, ^ En el Salón de actos de la Real Acade­
mia de Jurisprudencia ha dado una con­

ferencia, la decimocuarta de la serie organizada por el Cole­
gio de Doctores, con ocasión del séptimo centenario de la muer­
te de San Francisco de Asis, el Vocal del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, académico de Ciencias Morales y Po­
líticas y  subinspector general del Trabajo, D. Alvaro López 
Núñez.

El salón estuvo totalmente ocupado por numeroso y distin­
guido público, y  acompañaron al conferenciante en el estrado 
el general Marvá, en representación del ministro de Trabajo; 
el presidente y secretario del Colegio dei Doctores, Sres. Baüer 
y  Zúñiga; el doctor Carrillo y  el secretario de la Academia de 
Jurisprudencia, conde de Santa María de Paredes.

El ilustre conferenciante desarrolló el tema que sirve de 
título a esta reseña, comenzando por señalar las característi­
cas del espíritu social del franciscanismo, para resaltar cómo 
las admirables doctrinas fueron acogidas en las instituciones 
municipales, en las villas y  ciudades autónomas, y  en el régi­
men corporativo que reguló la actividad de los trabajadores.

Examinó la vocación admirable de San Francisco a las cues­
tiones sociales, haciendo reiferencia a algunos documentos de 
la época, en ios que se aprecia su tendencia constructiva y  de 
reparación de una sociedad en grave crisis, tanto en el aspec­
to jurídico como en el social y  él eiconómico.

Obra fué del franciscanismo introducir en el mundo los prin­
cipios sociales de Cristo en el trabajo, considerado como de­
ber moral, que obliga a todos, en la riqueza y  en la fraterni­
dad, extensible a todos los seres de la creación, no en la for­
ma mecánica y  fría de la solidaridad, sino el concepto más 
profundo, orgánico y  vivo del amor a Dios en sus criaturas, 
para conservar la armonía universal de las cosas.

Hizo un análisis de la democracia cristiana a la luz de las 
doctrinas de San Francisco, y examinó la obra social, especial­
mente de la Orden Tercera, en sus aspectos social, benéfico y 
político.

Dedicó un recuerdo a la fundación de los Montes de Pie­
dad, debida al celo de los réligiosos franciscanos Fray Berna­
bé de Terni y  beato Bernardino de Feltre, que los establecie-
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ron en Italia, y  terminó diciendo que la síntesis de la doctri­
na de San Francisco en el orden social tiene su fundamento 
en la perfección individual, segnín las normas de la moral cris­
tiana.

El Sr. López Núfiez, al terminar su interesante disertación, 
escuchó muchos aplausos y  fue muy felicitado.

El general Marvá pronimció algunas palabras para discul­
par la ausencia del ministro de, Trabajo, cuya representación 
o.stentaba, para saludar a la concurrencia y  felicitar al confe­
renciante y  al Colegio de Doctores, por haber organizado tan 
brillante serie de conferencias.

P ro Infantia felicita sinceramente al ilustre conferenciante por 
su trabajo.

^ La Junta proleciora ^ Dicha enti&d oonvoca el sigiáente con- 
♦  A  deVa'encia. ^ » cuirtso de premios:

“ Aoordado por la Junta provincial de Protección a la Infanda 
el haKDer una pequeña fiesta en combiniación con eJ excelentísimo 
Ayuntanúento, que coincida con uno die los días de la próxima fe­
ria de julio, len la que se premien a las madres lactantes que más 
se hayan distinguido en el cuidado de sus hijos, en la higiene 
de sus domicilios y en su moralidad, dando lugar a que se 
premien las modalidades que a continuación se expresan:

I . " Lactancia materna.

Viudas con uno o más hijos. 
Casadas con marido enfermo. 
Casadas con marido sin trabajo. 
Casadas con muchos hijos. 
Casadas con un solo hijo.

2." Madres solteras.

Se crean unos premios especiales para premiar a las madres 
solteras, quei, sobreiponiéndose a ciertos prejuicios sociales, 
los arrostran abiertamente, y no solo no abandonan a sus hi­
jos. sino que los crian con todo género de cuidados.

3. ® Lactancia mi.vta.
4. “ Lactancia artificial.
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5° Lactancia mercedaria.
6.° Madres con hijos múltiples.
Los cinco pri'meros grupos tendrán un premio de honor de 

100 pesetas, que llevará el primero el nombre del doctor Gó­
mez Ferrer, y el segundo del doctor Aguilar Jordán; los res­
tantes de la Junta provincial de Protección a la Infancia.

Cada una de las modalidades aspira la Junta que tengan un 
premio de loo pesetas, otro de 75 y otro de 50,

Si por fortuna se diapusiera de más fondos para premios, se 
aplicarán con preferencia a aumentar los die las modaliida’des dd 
primier grupD.

Todas las madres pobres que se crean en condiciones de op­
tar a alguno de; los premios, lo solicitarán en papel sin sello 
alguno a la Junta provincial de Protección a la Infanciai calle 
del Conde de Trénor, número 9, entresuelo, aconipañando los 
justificantes que estimen oportunos, hasta el día 25 inclusive 
del actual.

Sieodn deseo de la Junta el dar el mayor número posWe de 
premios, se invita a todos los amantes de la infancia a remitir 
al domicilio de la Junta premios d‘e 100 pesetas, de 75 o de 50, 
con expresión de la modalidad que quieran premiar. Dichos 
premios llevarán el nombre del donante.

Los premios que se paguen con las cantidades que destinen 
a este fin las autoridades y  entidades, se hará constar el nom­
bre de la autoridad o'entidad donante.

Valencia, 7 de Junio de 1926.— El Gobernador, José Alvares.”

^  La junta de C 'jón. Nos place consignar que la Junta local 
de Protección a la Infancia de Gijón tra­

baja activamente y con gran entusiasmo en la obra protectora.
En una de sus últimas reuniones el Secretario propuso y la 

Junta acordó la adquisición de cuarenta placas de aluminio que 
se colocarán en los barrios extremos de la población, cruces 
de carreteras y  parques públicos, cuyas placas llevarán la si­
guiente inscripción: “ AUTOMOVILISTAS. MOTORISTAS, 
CONDUCTORES DE VEHICULOS... ¡PENSAD EN LOS 
N IÑ O S!” , atendiendo d  acuiardo que en estie sentido tomó en 
uno de sus plenos el Consejo Superior de Protección a la InJ- 
fancia.
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En la actualidadi la Junta die Gijón distribuye r.8oo litros 
mensuales de leche con 11.132 biberones, lo que demuestra el 
éxfto obtenido entre las clases pobres y  ricas, ya que asisten 
doce madres que abonan sus radones diaríameinte.

La protección a la Infancia Con este tema ha dado D. Francisco
♦  y los Tribunales para *  del Río Alonso Una notable conferencia
*  ^ ^  niBoa. » je *  a los sodos deíl Ateneo escolar de Vete­
rinaria, de León.

Con gran acierto dice el Sr. del Río que “cuidar del niño 
desde su nadmíento hasta su pubertad, durante la lactancia y  
cuando comienza a balbucir sus primeras palabras; atenderle 
en lo moral y  lo físico para que los caracteres se moldeen des­
de la cuna en el bien y la honradez; preservarle de posibles 
contagios materiales y  espirituales en una sociedad donde tan­
tos y tan diversos peligros le acedian, podrá parecer, a quie­
nes superficialmente miren las cosas, algo pueril y  poco prol- 
pio de personas sesudas, mas para quien profundamente exa­
mine el problema y tenga alma sensible y  cristiana, induda­
blemente será una de las más altas y  meritorias empresas.”

B1 conferenciante trató de la Ley de Tribunales para niños, 
señalando su importancia y  dedicando elogios a cuantos in­
tervienen en la aplicación de la generosa Ley que tantos bene­
ficios reporta.

Dos Orfeiinaios Recientemente se han inaugurado dos
Orfelinatos, el de San Jaime y el de San 

Ramón y San Antonio.
El primero se debe a la munificencia del conde de Eleta.
Se traía de itn edificio levantado sobre' un solar de 125.000 

pies cuadrados, limitado por las calles de Meléndez Valdés, 
Gaztambide, Andrés Mellado y  Fernando el Católico. La edi­
ficación com,prende cuatro pabellones, con una gran capilla o 
iglesia, que constituye el eje de aquélla, con entrada inde­
pendiente desde la calle. Seis galerías unen unos con otros los 
pabellones, y están destinadas, como el resto del edificio, a los 
asilados.

La amplitud del edificio permite el albergue de 400 niños.
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La obra es de gran consideración, y  su importe sobrepasa 
seguramente los tres millones de pesetas. El proyecto, del ar­
quitecto Sr. Martínez Zapatero, ha tendido a dar a la edifica­
ción un destino eminentemente práctico, de líneas sencillas; 
pero ha sido llevado a la práctica con mucho fortuna, por su 
belleza y  la alegría del conjunto. Su confort es completo, pues 
tiene amplios y ' completos servicios, grandes comedores, par­
quets, calefacción central, higiénicos dormitorios, etc. Un am­
plio jardín, destinado a los pequeñuelos, completa la obra, que 
ha sido contruída en año y medio, y que es una de las más 
espléndidas edificaciones de este género de Madrid.

En la capilla figura la imagen de la Virgen Milagrosa, y 
en un retablo, un cuadro de la Virgen de la Paloma, pintado 
por la señorita Concha Figueras.

Los niños están al cuidado de Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl. En la actualidad existen 25, que se hallan 
asilados con todas las comodidades y cuidados, con uniformes 
de tres clases, magnífico calzado y  alimentación excelente. El 
Conde de Eleta, que atiende a todos los gastos de sostenimien- 
ot del Asilo, tiene el propósito de aumentar a cien el número 
de asilados,

El Orfelinato de San Ramón y  San Antonio se ha cons­
truido y se sostendrá con fondos de la testamentaría del se­
ñor Pallares.

Está enclavado en término de las Cuarenta Fanegas, y ha 
de albergar en él hasta doscientas niñas.

9  ^  Conf^rencU A  ^ Con el tema La Caridad, ha dado en Le- 
dei Sr. Martínez -  Aldea, queitio una notable conferencia el maes­

tro nacional D. Bruno Martínez-AIdea, de quien ya ha apre­
ciado el Consejo Superior de Protección a la Infancia las al­
tas dotes que le adornan para la enseñanza.

Tema tan interesante y bello como el elegido por el señor 
Martínez-Aldea, fué desarrollado por éste con elevación de 
miras y gran amenidad, que fueron muy celebradas por el au­
ditorio.

Hizo un llamamiento a la sociedad de Lequeitio para fun­
dar alguna asociación de caridad escolar o Niño descalzo, cuyo
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objeto sea proporcionar a los niños pobres de las escuelas pú­
blicas ropas, calzado, almuerzo sano y  abundante.

Felicitamos al Sr. Martínez-Aldea por su trabajo, que pue­
da ser tan beneficioso para los niños pobres de Lequeitio.

Grupo Benéfico de ^  

Barcelona
El Sr. Ministro de la Gobernación ha 

visitado durante su breve permanencia 
en la ciudad condal el Grupo Benéfico de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia de la calle de Wad-Rás (Pueblo 
Nuevo), racompañado del Gobernador civil, del Vicepresidente 
de la Junta provincial de Protección a la Infancia D. Arcadio 
de Arquer, de D. Ramón Albo, Presidente del Tribunal de ni­
ños; de D. José Monegal, de D. Francisco Manich, del Jefe 
Superior de policía, del Presidente de la Comisión de Benefi­
cencia, Sr. Vía; de la Srta. María López de Sagredo, del se­
ñor Olavarría y  de otras personalidades cuyos nombres senti­
mos no recordar.

Fueron recibidos por todo el personal de la casa, con el di­
rector Sr. Folch al frente, y  por los maestros educadores, cada 
uno de ellos al frente de su sección, en el patio central del 
Grupo Benéfico.

El maestro de la sección de los niños pobres, Sr. Mas, dió 
vivas al ministro y  a España.

El Sr. Ministro salió altamente satisfecho de la casa por 
las buenas pruebas de afecto, así como por las atenciones re­
cibidas.

Homenaje al Dr. Palanca. Recientemente el Gobierno concedió al 
Inspector provincial de Sanidad doctor 

D. José Palanca la gran Cruz de Beneficencia, y  a petición de 
numerosos elementos sanitarios. Sociedades y  particulares, se 
ha celebrado con solemnidad en la Diputación la entrega de las 
insignias, que fueron costeadas por suscripción pública.

El Sr. Gobernador civil abrió la sesión, y en nombre de la 
Comisión organizadora, el Presidente de la Diputación ofreció 
el homenaje y ensalzó la labor del Dr. Palanca como médico 
militar, como Inspector provincial, como catedrático y especial­
mente como Director del Instituto provincial de Higiene de 
Madrid.

Ayuntamiento de Madrid



246 Crónicas

Luego hablaron adhiriéndose al acto un concejal del Ayun­
tamiento de Madrid, en representación del Alcalde, y el Director 
general de Sanidad, Sr. Murillo, en nombre del Ministro de la 
Gobernación. Luego, el Gobernador alabó la brillante gestión 
verificada dentro de la provincia por el Dr. Palanca, y  anunció 
que las 3-ooo pesetas sobrantes de la suscripción se invertirán en 
tres premios para recompensar tres trabajos relativos a pro*- 
blemas sanitarios. Después impuso al Sr. Palanca las insignias 
de la gran Cruz de Beneficencia, en medio de una gran ovación.

En áltimo lugar habló el Dr. Palanca, que tuvo frases de 
agradecimiento para todos los que han colaborado ,por la rea­
lización y brillantez del acto.

P ro I nfantia se asocia efusivam ente al justo hom enaje en 
honor de nuestro ilustre compañero.

NECROLOGIA

Tolosa Latour y Monteo Ríos Villegas.

B! recuerdó de estos dos hombres sabios y buqnos, a ios que 
tanto deben los niños españoles, es imborrable en nosotros.

Los años pasan, y  sin embargo, creemos tenerlos aún a nues­
tro lado inspirándonos con sus consejos y  alentándonos con 
su ejemplo para proseguir sin desmayar la labor emprendida.

A  sus nombres van unidas la Ley de Protección a la Infan­
cia y la de Tribunales para niños.

Murieron los maestros, los precursores, cuando aún no ha­
bían tenido ambas leyes el magnífico desarrollo que han teni­
do luego, gracias al entusiasmo dei fervientes y  abnegados dis­
cípulos, pero pudieron ver con cuánto afán, con cuánto entu­
siasmo España entera recibía las leyes protectoras, y pudieron 
morir tranquilos al saber que su obra, que es bondad, redimi­
ría del desamparo a millares de niños.
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H isto r ia , o r g a n iza c ió n  y  m o d o  d e  fu n c io n a r  d e  la  I n s t i tu c ió n  M u ­
n ic ip a l d e  P u e r ic u ltu r a , por «1 médico Director Dr. D. Dionisio 
Gómez Herrero.

Hemos recibido y leído con todo interes el notabilísimo trabajo 
del ilustre vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
Dr. D. .Dionisio Gómez Herrero, trabajo hecho teniendo en cuenta 
-^siá  fechado en marzo— la próxima celebración del X Congreso 
Iiilernacional de Protección a la Infancia y a la Maternidad, y casi 
coincidiendo con ese certamen la inauguración de la Casa Central 
de Puericultura y Maternología que a expensas de la Corporación 
Municipal se ha construido de nueva planta en la Plaza del Cam­
pillo del Mundo Nuevo.

El Dr. Gómez Herrero hace un cumplido elogio de la gestión del 
alcalde, conde de Vallellano, tan atento a ampliar e intensificar, los 
servicios benéficos. Al frente de su obra escribe: ,

“El Exorno. Aj-unlamiento de Madrid ejerce obra de protección 
infantil, recogiendo los niños abandonados en la via pública, cui­
dándolos convenientemente en tas Casas de Socorro hasta su entre­
ga a los padres: asistiendo a los niños enfermos en su domicilio, 
proveyéndoles de medicamentos, bonos de alimentos, ropas, etcé­
tera, etc.; acogiendo a otros en sus asilos; teniendo un Instituto 
de Serolerapia para el rápido tratamiento de los enfermos de dif­
teria; sosteniendo Escuelas con inspección médica bien organizada 
y a cargo de ilustres especialistas. Pero la obra más eficaz de pro­
tección infantil la viene ejerciendo por la actuación de la Insti­
tución de Puericultura, con cuyo organismo cuida de la vida y des­
arrollo del niño sano, para evitarle enfermar y quizá morir, y 
atiende al niño enfermo proporcionándole cuantos medios precisa 
para recobrar la salud.

De esta obra de protección infantil es de la que me propongo 
dar en esta Memoria la más exacta y sucinta cuenta que me sea, 
posible, pues a ello me obliga el hecho de haber llevado la direc­
ción médica de la misma desde su fundación.

El Dr. Gómez Herrero hace una breve reseña histórica de la 
Institución de Puericultura, desde que comenzó a funcionar en 
1«93 en la Casa de Socorro del Distrito de Palacio, dividiéndola en 
tres periodos: de 1893 a 1907; de 1908 al 1913, y de 1914 a nues­
tros días.
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245 Lecturas

Documentalmcnte habla el autor de los 'ti’abajos hechos hasta 
ol día en la Institución de Puenicultura, y de lo que ha de hacerse 
en ¡a nueva casa central, de la que dan cabal idea los fotogra­
bados que acompañan al admirable trabajo del Dr. Gómez Herrero. 
He aquí unos datos esladísticos que deonuestran el desarrollo al­
canzado por la Institución:

Para poder graduar el desarrollo e importancia que la Coi^jo- 
ración municipal ha dado a la obra bendfico-sooial que represen­
ta la Institución de Puericultura, es suficiente considerar que en 
1893 la consulta para niños, fundada por la testamentaría de la 
Excma. Sra. Marquesa de Revilla de la Cañada, prestó 1.199 asis­
tencias, no teniendo más ¡personal que un médico ni más gasto que 
el imiporte de los medicamentos; que en el año 190i8 llegaron a 
12.674 las asistencias y se hizo el primer reparto de biberones en­
tre 39 niños; que en 1914, entre la central y  la primer sucursal 
abierta en el Distrito del Hospital, prestó 34,422 servicios, ali­
mentando a 501 lactantes, y, por último, el año 1925 cuenta con 
una casa central de nueva planta, cuyo coste, sin incluir todo el 
menaje, asciende a 1.108.531 pesetas; tiene abiertas al público en 
diferentes distritos siete dispensarios, ha efectuado 216.352 ser­
vicios y ha alimentado a 3.044 niños, repartiendo 498.300 litros de 
leche en 2.504.493 biberones.

Además tiene funcionando desde 1919, bajo Ja dirección médica 
y con el concurso .gratuito de sus prestigiosos médicos ipu^ericulto- 
res, las Escuelas de Maternología, y desde el año 1921 también dan 
dichos profesores un curso anual de Puericultura a las niñas de 
los Grupos escolares municipales.

Felicitamos sinceramente al Dr. Gómez -Herrero co-mo médico 
Director de la Institución Municipal de Puericultura.

D e  in te r é s  g e n e r a l .— L o s  n iñ o s  a n o rm a les  e n  E sp a ñ a , por el Dr. Gon­
zalo R. Lafora.— E l  Sol.

El Dr. D, Gonzalo R. Lafora, que tantos y tan interesantes tra­
bajos ha realizado en relación con los niños anormales, publica un 
notabilísimo trabajo en E l S o l, en el que dice que la cuestión de 
los anormales mentales se hace sumamente difícil por la carencia 
de la preparación de los médicos en las .facultades de medicina.

El Instituto Nacional de anormales no tiene local para Internado. 
El de Carabanch'el, que recientemente ha inaugurado el Dr. Lafora 
con los profesores Sr. Orellana y Srta. M. Rodrigo, pretende lle­
nar esta finalidad en nuestro país.

Actualmente se van organizando los Reformatorios, con inter­
nado, para deliuouentes menores; pero es preciso organizar el es- 
ladiü anlerior, es decir, el de los Institutos Médico-Pedagógicos
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Lecturas •J49

Nacionales,■'donde sé 'previene o ev’Ha la formaolún de delinc-uan- 
tcs menores. No hay que esperar a njue el anormal infantil come­
ta un delito y caiga en las redes de la Policía e intervengan los 
TMbunales de menores para dirigir al niño delincuente al Refor­
matorio, sino que se debe corregir al anormal (delincuente en po­
tencia o con tendencias delictivas) antes de que se baya converti­
do en un delincuente de hecho, con la consiguiente víctima del de- 
IHo y los correspondientes dispendios policracos y jiudiciales. Esta 
es también la mejor medida preventiva contra el vago tradicional 
y el picaro, que es carga y vergüenza de la familia, sobre la cual 
pesa como parásito indeseable.

T r ta m ic n to  h ig ié n ic o  d e  lo s  tumores b la n cos  (Manual para el en­
fermo), por el Dr. J. Garrido Lesfache.

Hemos recibido este trabajo del Dr. Garrido Lestache, de! Hos­
pital d'p.i Niño .Jesús.

“El libro, dice el autor, no está escrito pa"a profesionales en el 
arte de curar; es el libro del enfermo, es su giiía, y pretendo sea 
su consuelo, pues le habla de lo que desconoce, pero también de 
lo que necesita” .

En efecto, el libro es muy interesante para el enfermo, pues le 
advierte y le aconseja, en sencillo y elegante estilo, pero también 
lo es para los profesionales, pues en todo el trabajo del Dr. Garrido 
Lestache hay abundante doctrina, como corresponde a la amplia cul­
tura y  práctica profesional de! ilustre médico.

La revista L a C aridad, de Barcelona, nos ‘honra con las S'iguien- 
tes lineas:

“ Pro Inpantia.

El prim'OT saludo para nuestros colegas lo debemos a Pno In- 
FANTiA, a esa interesante revista de cuestiones de beneficencia in­
fantil, órgano oficial del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia, y por lo tanto, de todas las Juntas provinciales y locales, 
de los Tribunales para Niños y, por extensión, de toda la activi­
dad benéflco-infantil española.

Para esa im'portante publicación, que está en el año XVII de su 
robusta vida, nuestro primer saludo y nuestro más sentido home­
naje de admiración y de cariño. Ella ha propulsado en lo que va 
de siglo 'toda la vida benéñco-infanül de nuestra patria, y al bo­
letín Pro Infantia se debe en una gran parle que las ideas mo­
dernas sobre la ciencia del niño hayan podido tener la expansión 
que han tenido entre nosotros. Nos complacemos, pues, en dirigir
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íiuesíro primer saludo a esa importante publjcaeión, en la que ce- 
laboran tañtos amigos nuestros y tan grandes- maestros- de la asis­
tencia-infantil, y al- sentirnos hoy orgullosos de alternar con Pro 

- iNPANTiA en el noble palenque de la prensa, es nuestro propósito 
recordar en todo momento Jas enseñanzas que en sus páginas he­
mos aprendido y extenderlas y  prolongarlas en la medida de nues­
tras fuerzas.

L a  R ed a cc ió n ."

Agradecemos sinceramente a la notable revista L a  C aridad  su 
afectuoso saludo, y puede tener la seguridad de que en Pro In- 
PANTiA ha de tener siempre un fraternal colega, que ha de seguir 
atentamente sus trabajos, inspirados en una plausible orientación 
benéflco-social.

L a  lu ch a  a n t itu b e r c u lo s a  e n  E sp a ñ a , por el Dr. Palanca.— Sol.

El ilustre Insp'eolor provincial de Sanidad de Madrid y Secreta­
rio de la Junta de Protección a la Infancia, a quien por sus me­
recimientos se le ha concedido !a gran Cruz de Bencílcencia, resu­
me siu trabajo nolalbiilfsimo con estas palabras:

En materia de lucha contra la tuberculosis, que hay dos aspec­
tos completamente distintos: uno, primero y principal, la acción 
social contra la enfermedad, reformando Jas costumbres, aumen­
tando la cultura y mejorando las condiciones de vida, que es io 
único que puede producir beneficios generales apreciables, y que, 
por tanto, compete de lleno al Estado, si bien asesorado y hasta 
acuciado por e! Real Patronato, El segundo aspecto, el de asisten­
cia sanitaria, es el que hasta ahora se ha reservado el Real Pá- 
Lrunalo, y en el cual, dadas las dificultades que tiene que ven­
cer. la carencia de recursos económicos y la falta de colaboración 
popular, no sólo no puede criticársele, sino muy al contrario, aplau­
dirle muy sinceramente, espei’ando que su perseverancia sabrá re­
solver los problemas que ante él surjan, mejorando sus servicios 
de día en día.

L a  f i e b r e  en  los n iñ o s , por e! Dr, B. Hernández Briz.

Con este título “La fiebre en los niños” {su significación y tra­
tamiento), ha publicado en E l  S ig lo  M éd ico  el ilustre Vocal del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia, Dr. B. Hernández 
Briz. ex-médico jefe de la Inclusa, Colegio de la Paz y Asilo, de 
San José, de Madrid, un notabilísimo artículo que, como todos,sus 
trabajos profestonaleis. revela la amplia cpllura médica :de,,tan 
esclarecido doctor. , - • - • , - ,
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-Leotarfis ''Sil

Slntésis'^T 'tl^bajo 6S‘ que"“ la t̂wapéiit->cfr .;en,'-los-iHfio3 será 
muy sencilla”, gran verdad que- dieron a-eonocer los-espaüeles 
antes que nadie. '.'re ■ .

“Los grandes- médicos- del siglo XVI, Lobera de Ávila, entre 
ellos, también recomiendan la. senrciiíea en la- terapeuMca de los 
niños,

Esta es la conducta que debe seguirse en pediatría, acordán­
dose siempre del olvidado aforismo de Hipócrates: t 'r im u m  m m  
n o c e r e .

E l m e d io  s o c ia l  y  los n iñ o s , por V. S. Fernández Cabrera.—La
V oz , Córdoba.

Entre los medios eficaces para fomentar la educación del oue- 
blo, uno de mucha trascendencia es la purificación del medio 
social en que se mueve la infancia.

En el hogar, en la calle, en los espectáculos, se dan malos 
ejemplos al niño.

En el hogar los niños merecen respeto y no deben ser mancha­
dos sus ojos ni sus oídos con palabras y hechos que repugnan por 
su fealdad.

Todo el que vaya a decir o a ofrecer algo que pueda ser mo­
tivo de escándalo debe mirar antes a su alrededor.

El niño debe ser el centro de interfe de la sociedad actual y 
a su perfeccionamiento han de encaminarse los esfi^erzos de lodos.

Otro elemento que hay que corregir es el cinematógrafo.
En toda ciudad populosa debería haber un cine exclusivo para 

niños, y si no lo montara alguna empresa, deberían hacerlo los 
Ayuntamientos.

P r o  in fa n tia .— L a  c o p a  d e l  d o lo r , por Manuel Peñarrubia.

'Comenta senlimentalm'ente el &•. Peñarrubia el hecho de haberse 
dado a un mozalbete de diez a doce años unas oopas en una ta­
berna. y dice muy acertadamente que hay que dar una batida a 
esos emboscados de taberna, que sin duda tienen por g)ort embo­
rrachar a los infelices -muchachos.

En Suiiza existe la sociedad “La Cruz Azul” , que combate tenaz­
mente. con entusiasmo, el alco'holismo.

En los Estadas Unidos, como es sabido, existe la llamada “Ley 
seca".

En Europa fué leaiíer de estas admirables campañas un hombre 
de gran cultura y tesón: William Booth, fundador de la sociedad 
"Salvation Army” .
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Lettunis

Ea Norte ■ América una mujer, MiSs Francés W ills^, 'inicTó el 
movimiento contra los aloó'hólióos. Tenía pOt lama: “Por Dios, por 
la familia y por la patria”, y solia repetir en sus propagandas, que 
“Ins males de todos destuen ser objeto del cuidado de cada uno” .

Suprimir el gasto en la taberna —decía— es mejorar la vida de 
la familia.

Cuán bien orientada está la Ley inglesa que prescribe:
‘‘ Si se demuestra que el niño está bajo la influencia del alcohol, 

el que se lo haya dudo podrá ser castigado a tres años de traba­
jos forzados.”
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liMti qoe tOQiPQDen el Conselo Siiperloi Pe FiotetiiPD a la iniantia
PnKSiDRíTE; Kxctno- Sr. D- Seveplano Martínez Anido, .viníziro d e  la  G o b e m i ^ ó n - — y t -  

cti’nKMDENTE: Excmo. Sr, D. Anscl Pulido y FernAiniez.—S schetario generai.; Ilu strij^ o  
Sr. r.'r. D. Rarapl Tulnía l.itour,— V icesecbetaiu ii, Exmio. Sr. D. Pedro Sangro y  Ho» 
dp Olano.

■ VocAiES NATOS.— Eicmo. Sr. D. Leopoldo Ello y Caray, O b i e p o  d e  M a d r i it - M i '/ it d .— 
Excmo, Sr. D. Manuel de Semprún, Go&miador e í v t l  d e  la propínete.— EXemo. Sr. D. An­
tonio Santlusie, P r e s i d e n t e  d e  l a  A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l .— Excmo. Sr. ü . Felipe ^icedo 
Bpriiii’jiuo, P r e s i d e n t e  d e  la U i p u t a e i ó n  p r o v i n c i a l .— Excmo. .Sr. D. Francisco Murlllo, 
D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .— limo. 3r. D. Enrlcju© SilQer OrdóOez. D i r e c t o r  d e  l a  B s c v e i a  
.Veeíojteí d e  P u e r i c u l t u r a .

V ocales electiv o s.—limo. Sr. D. Jesüs Sarabla y  Pardo, por la  lieal Academia y  nacio­
nal de .Vediclna.— Uttio. Sr. D. Mcaslo Mariscal y  Garda, por la Sociedad Española de 
Higiene.—Excnia. Sra. Marquesa de Santa Marta de Villar, por la Junta de Damas de Ho­
nor y  Udrito.— Sr. D. Miguel Gdmez Cano, por la Sociedad Protectora de los m iu s .—  limo. Sr. i). Vicente Moran de Burgos, por f<i Sociedad Económica Matritense.—Señor D . Roque Reyes Homero, por la Cutía de Jesús.—lim o. Sr. D, Rafael da Tolosa Latour, 
por el Dispensario de niños de pecAo.—.limo. Sr. D. Emilio Zurano, por el Círculo de la 
Unión a/ercanííl.—Excmo. Sr. D. Mariano Núfiez S m p e r , por e l Circulo de la Unión In- dustrlal.—Sr. D, Manuel Fernández y  Fernández Navamuei, por la Escuela Normal ne Maestros. Excmo. Sr. Marqués de Reiortillo, por la Escueta Normal de Maestras.—Excmo Sr. Mar­qués de la Vega de Retortllio, por la Cámara de la Propiedad Urbana.—lim o. Sr. D. Mi­guel Granel!, por e l Fomento de las Artes.—Sr. D . losé Mourlz y  Riesgo, por el Centro 
Instructivo del Obrero.—Excmo. Sr. D . Fernando SoWevlUi. por la Asociación de la Pren­
sa.—Excmo. Sr. D . Joaquín Ruiz Jiménez, por la Asociación Nocional de Sanatorios y 
Hospicios Marinos.—limo. Sr. D . Pedro Pablo da Alarcún, por e l Con»e/o del Trabajo.— limo. Sr. D. Angel Díaz Benito, por la Real Academia de /urisprudenoía y  Legislación.

Díioii. oE PAMii.iA.— Sr. Dr. D. Ballasar Hernández Brlz.— limo. Sr. Or. D. José Velasen 
Palsres— Madhes db fam ilia .— Excraa. Sra, D.* Dolores Fernández de Garda Kolhy.— nu.» 
'ptsiina Sra. D.* Juila Peguero.

V ocales obrehos.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.

V ocales nombrados po r  r e a l  orden.— Excmo. Sr. D. Francisco Garda Mollnas.— Exre 
irnitslrDo Sr. D. Alvaro Lúpez Niiflez,— Excmo. 3r. D. Angel Pujido y  Fernández.— limo, se­
ñor D. Pedro Sangro y  Ros de Glano.— limo. Sr, D. Eduardo Maslp y  Bude&ca.— 
Excmo. Sr. D. Guillermo Benito Rollar.d.— Excmo. Sr. D. Fernando Soideviila.— Exorna. Se­
ñora D.» Elisa Mendoza Tenorio, Viuda de Tolosa Lotour.— Excmo. Sr. D. Edeimiro 
Trillo y  Sonoráns.— Sr. D . Qulntlilano SaHdaüa.— Sr. D. Dionisio GOmez Herreru.— 
Sra. D.“ Julia Peguero de Traliero.— Ŝrta. D.* Micaela Dlae de Rabaneda.— D. Enrique 
Biiner.— lima. Sra, D,* María Encarnación de la Rlgatla.—lExcmo. Sr. D. Ramón Albó.— 
Excmo. Sr D, OnbrlPl M.* de Ibarra.— Fxemn. Sr. D. Antonio Cubillo y  Muro.— limo. Se­
ñor D. Manued de Cosslo y  Gómez Acebo.— Sr. D, Alfredo de Plquer y  Martín Cortés.

Secciones det Consejo Superior.

Sección l .« :  Presidente, lim o. Sr, D. Baltasar Hernández Brlz; Secn-tarlo, Sr
—Sección 2.*; Presidente. lim o. Sr. D. Nlcasío Mariscal: Secretarlo, señor 

D. Juan T ejero.— Sección 3.*: Presidente, Excmo. Sr. D, Francisco Garda M oilnas: s e ­
cretarlo, lim o. Sr. D, Eduardo Maslp.— Sección i . ‘ : Presídem e. Excmo. Sr. Presidente 
tip la Audiencia: Secretarlo, lim o. Sr. D. Pedro Sangro.— Sección S.*: Presidente, exce­
lentísimo Sr. D, Edélmlro Trillo.

C om isión de apelación d o los T ribunales para nifios.— P resid ente: Excelentísimo se­
ñor D. Edelm lro Trillo y  Senoráns.— V o c a le s; EXemo. Sr. D. Antonio Cubillo y Muro — 
D. yulntlllano Saidafla.— V ocales su p l e n t e s; Exemos. Sres. D. Angel Díaz Benito y  D, Pedro 
Sangro y  Ros de Olano.— D. Rafael Tolosa Latnur (Secretarlo).

Com isión D irectiva de los T ribunales para nlBos.— Presidente: EXemo. Sr, D. Eóelmiro 
T ;m o  voi'.\LFs; Excmos. Sres. D. Angel Pulido. D. Antonio Cubillo, D. Quintlllano SaldaHa 
n  Frflndsc-fi Garda Mollnas, D. Gabriel María de Ibarra, D. Ramón Albó. D. Inocencio Ji­
ménez, D. Rafael de Tolosa Latour, D. Conrado E’spln y  D. Miguel Gómez Cano I S e c r e l a r i o ) .

V o c a l  J e f e  d e  l a s  S e c c i o n e s  d e  p r o t e c c i ó n  o l a  i n f a n c i a  y  T r i b u n a l e s  p a r a  n i ñ o s -  
D. Miguel Gómez Cano.

El büietin oflclal P ro Infantia se reparte gralullamente a las Juntas de i'roiecoión • n 
Infancia. Tribunales cara nltios. centros mliilalcrlales. embajadas iie España en el exiran- 
je ro . auiiiririaües. emitlades benéllcas oilciaioa, cic
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Publlcflclones del Consejo Superior de Protección o lo Inlonclo

Pro Infantia. (lom os 1 si XXII-) , - r> i Jiinou^rs (Ms*
L a  A c c i ó n  S o c i a l  y  l a  D e l i n c u e n c i a  i n f a n t i l ,  p or  D. L izaro  L ízaro  Junquera, i

^ ^ ‘ V o V n c f o r m a i o n o e  p a r a  Jó v e n e s  y  l a s  C o l o n i a s  d e  R e n e f i c e n c i a  e n  o l  B x t r o n i e r o .  por
i m p l a n l a r l o s  e n  B s p a ü a .  p or  D. luU in  Judería,

' ^ ^ ' V u e v a a  o r i e n t a c i o n e s  p e d a g ó g i c a s ,  p or  la Srta. M.* del P . M. M. (Adíum ). (Madrid.

' ^ ^ ' ¿ r i e n l a c i o n e s  p r o t e c t o r a s . - C o n z r e % o  de París, Bruselas, Berlín, Barcelona y  San Se-

í K “r ’ ’d^i®Vrtineroa er*6n "% *a“d r C íl.l '’3°)

T S ‘"'S« S i - » s a s .  fs s ,. c5ss™íí.=‘V”»s.»i«oí ,
‘^ *"7m ;S r2^ d e '’ p o 6 r ” r^pór el Dr, Pérez de H errera .-M adrid , 1 6 0 9 -E d lc ld n  reproducida

* "  ^Et^profelmu d e  l a  m e n d i c i d o d . — E x t r a c t o  de ai500slclon ''a  ollcl^ües. , ,  _
I n f o r m a c i o n e s  d e  i n s t i t u c i o n e s  6ei?é/'fr/ie.--Plversos v a le n S ”  m ”  — t'dl-
T r a t a d o  d e l  s o c o r r o  d e  l o s  p o b r e s ,  p or  el Dr. Juan Luis V ives.—Valencia. i7S i. tu i

l a  i n f a n c i a .  C o n o c i m i e n t o s  e l e m e n t a l e s  a c e r c a  d e  e n f e r m e d a d e s

'a , r ¿ . S £ '2 ” » w ™ r S = .  m ,.
L a  d e f e n s a  d e ’  n i f i o  e n  E s p a ñ a ,  p or  el Dr. Tolosa Latour.— 1916.

í a  a ñ o Z i í m r m e n t a T i W

t u b e r c u l o s i s  y  s u  p r o f i l a x i a  s o c i a l .  C onferencl» del 
T e n d e n c i a s  a c t u a l e s  e n  l a  t u t e l a  c o r r e c c i o n a l  d e  ¡o.« m e n o r e s ,  p or  cofia  Alicia pesta

P r o b i e m a s  d e  l a  i n f a n c i a  d e l i n c u e n t e .— La CrlminaHdad.— E l  T r i b u n a l . — EL R e f o r m a -

de Puerfculfuro.— Ohra premiada en el sczto íloncur-

por Mari.P a n  s e r  f e l i c e s .  C o n s e j o s  a  l o s  n i ñ o s . — P r e m i a d o  e n  e l  C o n c u r s o  d e  1917. por Mar

” ®*p/lihTO*'poTO^oV'ní«/>a.— Prem iado en el concurso de POJ" i® ,f,'l|n'''v''o^lntil?»
P a r a  l o s  % « o s .— Prem iado en e l concurso de 1917, p or  los Sres. Bulsán y Quintín».

’  ®” ¿ r ° n o " r a e r . .e . - P r 6 m l8 d o  en el concurso rte 1917. p or  D.
1 .a  s a l u d  d e  l o s  n i ñ o s  e n  A l e m a n i a  d t i r a n t e  l a  g u e r r a ,  p or  oi D r ^ a r t in  Saiazar. 
ímporM nefa, n e c e s i d a d  y  p r o c e d i m i e n t o  m d» natural « í « ? .. »i v i n i a V

d e  la  e d u c a c i ó n  i n t e l e c t u a l ,  d e s d e  el punto í e  tiíífa d e  l a  h i g i e n e  det n i ñ o ,  p or  ei iiustri 
simo Sr. Dr. D. NIcasIo Martsesl v  García.  ̂ ^

fon /erencfas d e  i r  .S o c i e d a d  d e  Pediatría de M a d r i d  d e l  c u r s o  I t I S  a  m i s .
T r i b u n a l e s  p a r a  n i ñ o s .  Memorias diversas. n , ^ s 4,~ t a M  __
PiepoW cíone* v i g e n t e s  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  Iníenctó y  Hepreeldn d e  t a  M e n d U i d a a .

D e  1^04 O  1(1^0.
Educacfdn .,ej;i/at de toe n i ñ o s  y  d e  l a s  p ú b e r e s ,  p or  A. Calmette. , ,  ¡n »
M e m o r i a  d e  l o  l a b o r  r e a l i z a d a  p o r  e l  Congeío Supertor, la* J u n t a s  P r o v i n c i a l e s  y  l o s  

T r i b u n a l e s  p a r a  n i ñ o s — 1998. ,  i a . . . „ i „ s „ r .  no
M e m o r i a  d e  l a  Comíaldn Bíecutíua de la T r a t a  d e  m u j e r e s  y  nífloe (SociedaCi de na - 

cienes), p or  D, Pedro Sanirro y  Rog de Olano.
sooíed.id d e  y a n m n e s . — S n  labor social v  humanltar!a.--192S. ____
L a  Sociedad d e  d a c i o n e s  y  l a  p r o t e c c i ó n  a  l a  i n f a n c ^ .  p or  M. O(5mes Cano.— 199 
L a  r e f o r m a  d e . los j ó v e n e s  d e l i n c u e n t e s  e n  E s p a ñ d ,  p or  D. Qmntllliano saioii 

flí—102̂ .
E l  D i r e r t o r i o  M i l i t a r  y  l o s  T r i b u n a l e s  p a r a  n f ñ o .s .  p o r  M. O i^ e z  Cano.
L e y  V  B e g l a m e n l o  d e  Prfftunntes para nfflo.?.— RetormaOos. Ano 1995. .  rmini-oo
L a  e d u c a c i ó n  i n t e l e c t u a l  y  m o r a l  d e  l o s  n i ñ o s  m e n t a l m e n t e  a n o r m a l e s ,  por D.‘  Dolores

M a n e r a  p r á c t i c a  d e  e n s e ñ a r  e l  t e n g v a i e  m a t e r n o  a  l o s  ñiflas de las e s c u e l a s  n a c i o n a l e s  
d e  l.s  rnsefianza. por n * Pepita Asas Maniernla

C i n e m a t ó g r a f o  P r o  i n f a n l i a .  p or  P. K.nrldue de Vicente GelaSert.

im p. dí:l .Asiin de II, del S. C. de Jesila.— Juan Bravo, S.

Ayuntamiento de Madrid




